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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.
El día 9 del corriente tuvo lugar en el Palacio de 

Ajuda con la solemnidad acostumbrada en tales ca
sos el acto de poner el S r . Marqués de la Ribera en 
manos de S . M. el Rey de Portugal y de los Algarbes 
la carta Real que le acredita en calidad de Enviado 
extraordinario y Ministro Plenipotenciario de S. M. 
la Reina nuestra Señora en aquella corte. Al verificar
lo, el Marqués tuvo la honra de dirigir á S . M. Fide
lísima el siguiente discurso:

«Señor: Tengo la honra de poner en manos de 
V. M. la carta en virtud de la cual mi augusta So
berana me acredita en calidad de su Enviado ex tra 
ordinario y Ministro Plenipotenciario cerca de V. M,

MÍ primer deber en misión tan lisonjera para mí 
es expresar á V. M. de viva voz, en nombre de la 
R eina de España, los vivos sentimientos de su since
ra y leal estimación, así como de su muy alta consi
deración hácia V. M. y su augusta Fam ilia, someti
da á tan dolorosas pruebas en estos últimos tiempos.

Agradezco en extremo á S . M. la R eina  el haber
me confiado esta importante misión, en la cual haré 
cuanto me sea posible para hacerm e digno de la con
f ia n z a  con que S . M. me ha honrado, y para contri
buir, como la  R e in a  y mi Gobierno lo desean ardien
temente , á estrechar más y más los lazos de am is
tad qile felizmente unen á las dos Coronas, y á des
envolver y afirmar los grandes intereses de dos pai- 
ses hermanos y vecinos.

Espero, Señ or, granjearme por este medio la 
confianza de Y . M. y la de su G obierno, y obtener 
y conservar su alta benevolencia.»

S. M. el Rey se dignó contestar en los siguientes 
térm inos:

«Sr. Ministro: Aprecio altamente las pruebas rei
teradas de la sincera amistad que S . M. Católica abri
ga hácia la famila Real de Portugal, así como la parte 
que ha tomado en su justo dolor con motivo de los 
funestos acontecimientos que tan vivamente la han 
afectado.

Al mismo tiempo que os ruego tengáis á bien ser 
el intérprete de mi agradecimiento hácia vuestra So
berana, me considero en el deber de añadir que, 
deseando de corazón corresponder á los deseos de 
S. M. de estrechar más y más los lazos de amistad 
que tan felizmente existen entre ámbos países, no 
dejaré por hacer cuanto esté en mi mano para con
seguir este objeto, estando, como estoy, seguro de las 
ventajas que indudablemente resultarán á los dos 
pueblos de la Península.

Al recibir de vuestras manos , S r. M inistro, las 
cartas que os acreditan como su Enviado extraordi
nario y  Ministro Plenipotenciario cerca de mi Perso
na , veo con placer que S . M. Católica, honrándoos 
con su confianza, ha hecho justicia á vuestros m éri
tos y á las cualidades de que estáis adornado : estos 
títulos deben seros una segura garantía de mi bene
volencia, asi como de la estimación de mi Gobierno.»

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Al adorar solemnemente la Santa Cruz en los di
vinos Oficios del Viérnes Santo , la R e i n a  (Q. D. G.), 
siguiendo su piadosa costumbre y la de sus augustos 
Predecesores, y de acuerdo con el Consejo de Minis
tro s , se ha dignado indultar al paisano Ignacio Sol 
y  Agudo de la pena capital que le ha sido impuesta 
en Consejo de Guerra ordinario, conmutándosela por 
la inm ediata, por heridas causadas á otros de su cla
se y á un individuo de la Guardia civil Veterana.

Número 9 .— Circular.
Excm o. S r . :  E l Sr. Ministro de la Guerra dice 

hoy al Comandante general de Ceuta lo que sigue:
«La Reina (Q. D. G.) se ha dignado aprobar el 

adjunto reglamento para la compañía de Lanzas de 
esa plaza, y por el cual ha de regirse desde luego.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes, con inclusión de un ejemplar del 
citado reglamento. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 29 de Marzo de 1862.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,  

FRANCISCO D EUZTÁRIZ

Señor.......

REGLAM ENTO
*ARA LA COMPAÑÍA DE CABALLERÍA DE DOTACION DE LA PLAZA 

CEU TA , APROBADO POR S. M. EN REAL ÓBDEN DE 29 DE 
MARZO DE 1 862.

Organización.

r  Artículo 4 .* Esta compañía se organizará sobre la base 
de su actual personal.

La Comandancia general de Ceuta es el centro de don
de han de pattir las disposiciones para llevar á cabo la 
fsforma, constituyéndose en Dirección con atribuciones 
propias é inch pendientes.

 ̂ Art. 2 • Continuará con su actual nombre de Compa- 
nía de Lanzas.

Art. 3.° Se compondrá de un Gapitan Comandante, un 
Teniente, un Alférez, un segundo profesor veterinario, un 
sargento primero, un sargento segundo, cuatro cabos, 
dos trompetas y 54 soldados montados, inclusos los cuatro 
cadetes de menor edad que hoy existen, que á su salida 
ó ascenso se reemplazarán con soldados.

Art. 4.° Del expresado número de soldados serán 40 
de primera clase.

Art. 5.® Los individuos existentes no sujetos á quin
tas se obligarán á servir un plazo determinado que no 
baje de un año.

Art. 6.® Los sujetos á quintas, por el tiempo que mar
que el reemplazo del año en que se filiaron; y los que de 
estos hayan salido soldados, el tiempo señalado en el 
reemplazo en que les cupo la suerte.

Art. 7.° A los que por achaques ó vejez no puedan 
continuar en las faenas de su instituto, se les expedirán 
las licencias absolutas ó retiro á que tengan derecho por 
sus años de servicio, prévios los reconocimientos y de
mas trámites establecidos para el ejército.

Art. 8.° El reemplazo se hará cop voluntarios que lo 
soliciten, debiendo reunir las condiciones de robustez y 
aptitud, sernaturales de esta plaza, tener 20 años cum
plidos de edad y no exceder de 3 0 , la talla de cinco piés 
y dos pulgadas, ó sea un metro y 676 milímetros en aten
ción á su institución mista de lanceros y cazadores , y 
presentarse Qon su vestuario, equipo, caballo de siete 
cuartas de alza cuando ménos, cuyo precio no baje de 
\ .500 rs. ni exceda de 2 000, y montura, costeado todo de 
su peculio. El tener recursos propios para sufragar estos 
gastos deberá acreditarse con expediente justificativo an
te el Director de la compañía.

El tiempo por que se obligarán^ servir para los no 
sujetos á quintas, de seis á ocho años; para los sujetos á 
quintas, .el que marque el reemplazo del año en que se 
filien, y para los que d° estos salgan soldados, el señala
do en el reemplazo en que les quepa la suerte. _

Art. 9.° Todos los individuos de esta compañía, cum 
plido el tiempo de servicio, podrán reengancharse, á 
lo ménos por un año , si reúnen las circunstancias con 
venientes, pero sin opcion al premio pecuniario que se 
concede al ejército.

Art. 40. Guando un individuo se licencie, retire ó 
muera, se le entregará , ó á sus herederos, el vestuario, 
equipo, caballo y montura que tuviese.

Art. 4 4. Queda absolutamente prohibido el ingreso de 
cadetes en esta compañía.

Art. 42. La expresada compañía estará acuartelada, 
podiendo los individuos que lo deseen vivir en sus ca
sas, pero todos los caballos estarán precisamente acuarte
lados sin que se empleen en ningún otro objeto más que 
en los peculiares de su instituto, deasmpefLuiQS pui toa
individuos de la misma. ,

Al t. 13. Para los fondos de esta compañía habra una 
caja que estará en casa del Gapitan, y tendrá dos llaves, 
una para este v otra para el Cajero.

Art. 4 4. Será Cajero uno de los subalternos déla m is
ma compañía,que se relevará todos los años en la forma 
establecida para el ejército.

Art. 4 5. A los individuos de tropa y sus clases se les 
descontará mensualmente para prendas mayores de ves
tuario y equipo 8 rs.; para fondo general de entreteni
miento 45; para fondo de montura 10, y para la sociedad
de caballos 20.

Art. 46. Para asegurar la manutención de los caba
llos sé hará todos los años en junta de Oficiales, presi
dida por el Capitán y con aprobación iLl Direc or de la 
compañía, una contrata en pública licitación de la ceba
da que se necesite.

Serv icio , obligaciones y dependencia.
Art. 47. El servicio que esta compañía está obligada á 

prestar es el peculiar det arma de caballería en el inte
rior de esta plaza y su línea exterior. Cuando las circuns
tancias del servicio lo exijan lo harán en otros puntos 
dentro del territorio de Africa , según disponga el Coman- , 
dantegeneral de esta plaza, pudiendo, en caso de compra J 
de cabíillos ó efectos, ó cobranza de caudales para la mis-, 1 
ma, pasar una partida á la Península. I

Art. 4 8. Las obligaciones de todos y cada uno de los j 
individuos de esta compañía son las que á sus respecti
vas clases marca la ordenanza general del ejército, á la 
que estarán sujetos todos los que la componen.

Art. 4 9. Dependerá del mismo Comandante general de 
esta plaza como tal y como Director de la compañía.

H aberes , gratificaciones , raciones y premios.
Art. 20. La Administración militar atenderá como has

ta aquí al pago del importe det presupuesto de esta fuerza j 
por todos conceptos. Se acreditarán mensualmente á la 
compañía de Lanzas en la forma acostumbrada los habe
res , gratificaciones, raciones y premios que le corres
pondan, haciendo las reclamaciones y pasando la revista 
como los demás cuerpos del ejéicita

Art. 24. Los haberes de esta compañía serán los se
ñalados á las respectivas clases en el arma de caballería, 
cesando el Canitan de percibir las 72 fanegas de trigo 
personal, y reduciéndose á los sargentos al de 4 5 3 /7  fa
negas de igual especie que tienen anualmente los cabos y 
soldados,y que seguirán percibiendo todas las clases de 
tropa al respecto de 60 rs. vis. fanega. _

Art. 22. Se abonará al Capitán de la compañía la gra
tificación mensual de mando de 4 00 rs. v n ., y la de 60 al
Cajero. . .

Art. 23. Por la Administración militar se continuara 
facilitando la media arroba de paja diaria para cada uno 
de los 66 caballos de que ha de constar la compañía , in 
clusos tos de los Oficiales y veterinario. Igualmente se fa
cilitarán tres fanegas y media de trigo mensual para ca
da uno de dichos 66 caballos al mismo respecto de 60 
rs. vn. fanega.

Art. 24. La fuerza de la expresada compañía tendrá 
derecho á hospitalidad como los individuos del ejército.

Utensilio.

Art. 23. El utensilio será costeado por los individuos 
de la compañía, excepto el aceite para-el alumbrado del 
cuartel, cuadras y guardias y el combustible para es
tas que se facilitará por la Administración militar.

Ascensos, premios y recom pensas.

Art. 26. Los ascensos se obtendrán por antigüedad y 
suficiencia con arreglo á las disposiciones que rigen en el 
ejército activo.

Art. 27. En las vacantes que ocurran de Alférez po- 
I drán ascender á este empleo los Cadetes hoy  ̂existen tes, 

después de cumplida la edad de 47 años, y por órden de 
antigüedad y aptitud, en un turno de alternativa con el 
sargento primero, empezando por este.

Art. 28. El Comandante general, como Director nato 
de la compañía, proveerá las vacantes que ocurran, hasta 
s a r g e n t o  primero inclusive, á propuesta del Capitán de 
la misma, y con sujeción á las reglas establecidas en el
ejército, t

Art. 29. El nombramiento de Oficiales esta reservado
á S . M.

Art. 30. Serán propuestos para premios de constancia 
en la forma establecida para los det ejército los indivi
duos de tropa de esta compañía á quienes corresponda.

Art. 31. Las recompensas por hechos de armas se su
jetarán al sistema que rige en el ejército.

Instrucción.

Art. 32. La instrucción de esta compañía será dirigida 
por el Capítan de la misma é igual á la establecida p>ra 
la caballería del ejército.

Armamento y municiones.
Art. 33. El armamento se compondrá de espada-sable 

lanza, pistola y carabina, ésta para el servicio del cam-

p o ,y  se facilitará por el Estado* bajo las reglas estable
cidas. La banderola de la lanza continuará siendo como 
hasta aquí de los colores amarillo y encarnado por mitad, 
horizoutalmente, y puesto el encarnado en la parte supe
rior.

Art. 34. Para la dotación de municiones se observará 
lo prevenido en el reglamento vigente , ó que rija en lo 
sucesivo, considerada esta fuerza como una sola compa
ñia.

Vestuario , equipo y montura.
Art. 35. Se señalan como prendas de vestuario para et- 

ta compañía las siguientes: ros d  ̂ fieltro blanco, con im
perial de lo mismo, charolado, é igual al señalado para el 
ejército, pero sin orejeras, y sin más adornos que un cor- 
don de estambre encarnado en el borde del imperial y 
en toda su extensión, con un camafeo de metal blanco 
con anilla en la parte posterior para enganchar la forra
jera. Bombilla de metal blanco con flama corta de estam
bre encarnado , presilla del mismo metal para la escara
pela y chapa idem con las armas de España, y debajo 
las iniciales C. de L.

Forrajera del mismo estambre encarnado y corta , que 
solo parta de la bellota que ha de engancharse en la ani
lla de la parle posterior del ros, y cayendo algo á la es
palda quede sujeta con un pasador por detrás del cuello, 
y termine por delante en una pequeña bellota lisa del 
mismo estambre.

Gorra redonda de paño azul turquí con galón de pa
ño encarnado.

Levita corta de paño azul tu rq u í, abrochada con una 
sola hilera de siete botones de metal blanco con el letrero 
de Compañía de Lanzas y otros dos en el talle: cuello en
carnado con tres corchetes: boca-manga terminando en 
pnnta por la parte superior con vivo encarnado, que lle
vará también la levita en las costuras de delante; y  un 
b don pequeño de la misma clase en cada una de ellas 
y en la costura anterior.

Hombreras de eordon de estambre encarnado en la mis
ma forma que la usan los escuadrones Je  cazadores.

Chaqueta de paño azul turquí para diario, que llegue 
hasta las caderas, abrochada en la misma forma y con j 
igual número de corchetes, botones y vivos que la le -  
vita. }

Pantalón de paño gris con vivo encarnado y media 
bota de becerro, charol negro, con dos ojales por cada la 
do para la trabilla. Esta será de becerro negro, sujeta con 
cuatro botones de metal blanco de muletilla.

Capote albornoz del mismo paño gris con vivos en
carnados, un corchete fuerte en el cuello y tres botones 
como los de la levita Por detrás estará abierto conve- 
tiívwtciupiiis, con caí tera y S6i& íkhoiips pequeños 

Espuela vaquera con correas.
Borceguí de becerro negro.
Cinturón de sable de baqueta negra charolada con ti

rantes sencillos y chapa de metal blanco con las iniciales 
C. de L.

Cordon del sable de la misma baqueta.
Fornitura con pistonera id.
Dos clarines c >n sus cordones de estambre encar 

nado.
Silla, brida , bocado de id. cabezón , cubre-albornoz,

| mantilla, maleta , cabezada de pesebre y ronzal de cáña
mo, manta del caballo, cinchuelo , saca de paja , saco de 
cebada , morral de pienso, almohaza, bruza; arreglado 
todo á las dimensiones y forma de las que usa la caba
llería del ejército, con la sola diferencia de que lo que 

I correspondie hacerse de paño será de azul turquí con v i- 
I vos encarnados, y que en los extremos de la mantilla se 
I pondrán de metal bianco las iniciales C. de L.
I Art. 36. Cuando hayan de verificarse algunas compras 
I de las prendas ó efectos de que trata este capítulo, se 
I acordará en junta de Oficiales, presidida por el Capitán, 
I presentando muestras, y se verificará con la aprobación 

del Director de la compañía, 
i Art. 37. Cuando sea necesario comprar caballos para 
1 reponer tos que mueran ó se inutilicen, lo avisará el C a- 
I pitan al Director de la compañía , y este determinará el 
| modo de verificarlo, así como el precio mayor que por 
I cada uno se haya de dar.
I Madrid 29 de Marzo de 4862.=»0’Donnell.

ULTRAMAR.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Cádiz  19 de A bril de 1862 .— El Administrador de 
Correos al Ilmo. Sr. Director general de Ultramar:

«A las siete de la tarde ha entrado en esta Ad
ministración la correspondencia de Ultram ar, traída 
por el vapor-correo C iudad C an d á is

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 3.º

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expediente 
de autorización negada por Y. S. al Juez de primera 
instancia de esa capital para procesar á Sebastian 
Paredes, agente de vigilancia, ha consultado lo si
guiente :

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expe
diente en que el Gobernador de la provincia de 
Huesca ha negado al Juez de primera instancia de 
aquella capital la autorización que solicitó para pro
cesar á Sebastian Paredes, agente de vigilancia.

Resulta que en la tarde de 23 de Enero último, 
pasando el expresado agento por una calle haciendo 
el servicio, se encontraban en aquel punto D. José 
Fortuno, de 17 años de edad , con otros dos amigos 
suyos; y según declaración de los t r e s , con motivo 
de una riña suscitada en un paraje cercano al punto 
en que se hallaban, observaron que se aproximaba 
el agente P ared es, visto lo cual por el D. José F o r- 
tuño, dijo á sus amigos: «ya viene un polizonte;» que 
oyó*el agente esta frase; y creyéndose ofendido y 
suponiendo que se mofaban de é l , dijo al Fortuno 
que le siguiese, con ánimo de llevarle á la cárcel:

Que así lo verificó el Fortuño, pero á corto tre
cho encontraron á un Sacerdote, quien enterado de 
lo ocurrido, intercedió por el detenido; y accediendo 
á sus reflexionesy mediación, desistió el vigilante de 
su propósito y dejó inmediatamente en libertad al 
Fortuño:

Que denunciado el hecho al Juzgado por el padre 
del ofendido, instruyóse causa , de que resultó cuan
to queda referido, y en su consecuencia, de confor
midad con el Promotor fiscal, pidió el Juez la auto
rización para proceder contra el agente de vigilancia 
por el delito de detención ileg al:

Que el Gobernador dispuso oir al interesado, quien, 
entre otros descargos, manifestó que no era cierto se

hubiese suscitado riña alguna en la calle cuando ocur
rió el hecho denunciado, y que la palabra polizonte 
se la había dirigido ya en otras ocasiones en tono de 
mofa ó burla; en cuya virtud el Gobernador, confor
me con el Consejo provincial, negó la autorización, 
fundándose en que ni aun tentativa de delito existió 
m el caso presente, toda vez que desistió el agente 
voluntariamente de la detención proyectada; y aúnen 
el caso de que la detención se hubiera consumado, no 
podría ser calificada de ilegal en razón á que con ella 
no se habría quebrantado ley alguna , y en el hecho 
de haberse proferido contra el agente de vigilancia 
una expresión ofensiva:

Considerando que, según aparece del expediente, 
no se llevó á cabo la detención de que se acusa al 
agente de vigilancia Sebastian P ared es, y ántes por 
el contrario, resulta que por su propia voluntad de
sistió de su primer propósito á los pocos momentos 
de haber requerido á D. José Fortuño para que le 
siguiese; circunstancia suficiente en el caso de que se 
trata para no considerar punible la conducta del 
mencionado agente de vigilancia ;

La Sección opina que debe confirmarse la nega
tiva del Gobernador de Huesca.»

Y  habiéndose dignado la R e i n a  ( Q .  D. G . ) resol
ver de conformidad con lo consultado por la referida 
Sección , de Real órden lo comunico á V. S . para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
Y . S . muchos años. Madrid 4 de Abril de 1862.

POSADA HERRERA.

Sr. Gobernador de la provincia de Huesca.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 9 de Abril de 1862, 
en los autos de competencia que ante Nos penden entre 
el Juzgado de la Capitanía general de Granada y el esne- j 
cial dé Hacienda de la misjua ciudad^sobre 2gnAbrantes 
contra el de Wellington y Ciudad-Rodrigo, sobre reivin
dicación de ciertos terrenos:

Resultando que en 3 de Noviembre de 4 859 el Duque 
de Abrantes acudió al referido Juzgado militar, y después 
de hacer mérito de un litigio que en el mismo habia se
guido en reclamación de unos terrenos, parte del cortijo 
llamado del Corral de la Reina , pidió se condenara á ios 
hijos y herederos del difunto Conde de Wellington á que 
restituyeran al demandante otros terrenos que le perte
necían en el Espinar del Jaco, comprendido en el refe
rido cortijo, y que aquellos poseían como dueños del Soto 
de Roma , con sus acciones , frutos y rentas que hubiesen 
producido y debido producir desde la detentación , cuya 
demandi reformó después dirigiéndola tan solo confia el 
actual Duque de Wellington y Giudad-Rodrigo, hijo p ri
mogénito del anterior:

Resultando que al contestar la demanda el Duque de 
Wellington , después de solicitar se le absolviese de ella, 
pidió por un otrosí se citara de eviccion á la Hacienda 
pública por el iuterés que pudiera tener en las resu tas 
del pleito, fundado en que ella era la poseedora de todos 
los terrenos que comprendía dicho Real Soto de Roma 
cuando por causa remuneratoria se hizo donación de ellos 
á su padre el anterior Duque, con cuyo escrito no pre- I 
sentó documento alguno que justificara los términos en 
que fué hecha la donacioa del mencionado Soto, ni que 
al mismo correspondieran los terrenos demandados : 

Resultando que hecha la citación al Promotor Fiscal 
de Hacienda , habiendo protextado el demandante que no 
le perjudicase en concepto alguno en su derecho , pre
sentó escrito aquel, en el que expuso que sin que fuese 
visto por la citación consentirse en la Hacienda obliga
ción alguna, bastaba que los dos litigantes convinieran 
en que debia ser citada para que se la supusiera interés 
y aun responsabilidad en el negocio, aunque fuese remoto, 
debiendo por lo tanto avocar la contienda á su fuero es
pecial , por lo q ue, fundado en la Real órden de 24 de 
Agosto de 1840 , conforme á la ley recopilada , pidió se  
oficiara de inhibición al Juzgado de Guerra , como asi se 
verificó , promoviendo en su virtud la presente compe
tencia :

Resultando que el Juzgado de la Capitanía general 
funda su jurisdicción en que no es aplicable al caso a c 
tual lo dispuesto en la Real órden de 24 de Agosto de 
4 840 , porque ni el Duque de Ciudad Rodrigo ha justifi
cado que proceden de la Hacienda los terrenos litigiosos 
bajo el concepto de donación rem uneratoria, ni aquella 
lia reconocido dicho trato , en que no habiéndose presen
tado el título traslativo de dominio del Real Soto de Ro
ma , negada por el demandante la donación que refirió el 
demandado, y citada otra procedencia distinta da dicho 
Soto, y no existiendo justificación en contrario, no se ex 
plica ni aun remotamente el interés déla Hacienda: 

Resultando que el Juzgado especial de aquella preten
de le corresponde el conocimiento, porque el de guerra, 
al decretar la citación de eviccion , y los litigantes al 
pedirla el uno y consentirla el otro, reconocieron de he
cho el interés de la Hacienda pública, y asimismo la ju 
risdicción de su Juzgado especial, puesto que el Promotor 
Fiscal no puede fuera de él ejercitar la acción que pro
ducía la citación : que la pretexta hecha por dicho Minis
terio para que ño se entendiera obligación alguna en la 
Hacienda estaba en armonía con la instrucción da 2o de 
Julio de 4 852 y Reales óidenes posteriores, que prescri
ben que los Fiscales del ramo para formular ó contestar 
una demanda consulten á la Asesoría del Ministerio, y 
que la excepción de no estar justificado que los terrenos 
litigiosos procediesen de la Hacienda es un punto que no 
puede prejuzgarse, porque siendo el fundamento capital 
del pleito, debe reservarse para el fallo ejecutorio:

Yistos , siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Juan María Biec :

Considerando que no resulta en estos autos que el ac
tual Duque de Ciudad-Rodrigo, avecindado, según se ha 
expuesto, en Londres, tenga en España el fuero de e x 
tranjería :

Considerando que en falta de la condición de un fue
ro especial no han podido los litigantes someterse á la 
jurisdicción del Juzgado militar en perjuicio de la ordi
naria, según lo dispuesto en los artículos 3.° y 4 .° de la 
lev de Enjuiciamiento civ il:

* Considerando por otra parte que en el pleito actual 
sobre reivindicación de unos maijales de tierra ha sido 
citada de eviccion la Hacienda pública para el sanea
miento de la donación del Soto de Roma, hecha al antece
sor del demandado:

Considerando que la procedencia de la citación se ha 
impuguado por el demandante solo porque no se presen
taba el documento original traslativo del dominio del 
Solo de Roma , y por el concepto de que este habia per
tenecido al Patrimonio Real y no á la nación:

Considerando que la citación es á perjuicio de la Ha
cienda pública, y que no puede hoy asegurarse que no 
tiene ni tendrá interés en el presente litigio:

Y considerando que la ley 7 .a, tít. 40, libro 6.® de la 
Novísima Recopilación y la Real órden de 24 de Agosto 
de 1840 cometen privativamente á los Juzgados especiales 
de Hacienda el conocimiento de los negocios en que ten-

ga interés presente ó futuro el Erario público , ó pueda 
experimentar daño ó perjuicio en sus re a ta s , acciones ó 
derechos, y de todas las incidencias, anexidades ó co
nexidades que de las mismas procedan,

Fallamos que en ei estado actual de estos autos debe
mos declarar y declaramos la competencia á favor del 
Juzgado especial de Hacienda de Granada, al cual deberán 
remitirse unas y otras actuaciones para lo que proceda 
con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
pronunciamos, mandamos y firma mos.=3Juan Martin Car- 
ramolino.=»Ramon María de A rriola.=Félix Herrera de la 
R iva.=Juan  María Biec.*=^Felipe de Urbina.***Eduardo 
Elío.=Domingo Moreno.

Publicación.«=Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el Ilmo. Sr D. Juan María Biec, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda en el dia de hoy, 
de que certifico como Escribano de Cámara habili
tado.

Madrid 9 de Abril de 1862.^G regorio Camilo García.

ANUNCIOS OFICIALES.
Junta de la Deuda pública.

Los interesados que á continuación se expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto, en la forma que previene la Real 
órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Di
rección general de la Deuda, de diez á tres en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han 
emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por la 
Ordenación general de Pagos del Ministerio de Gracia y 
Justicia; en el concepto de que préviamente han de ob
tener del departamento de liquidación la factura que acre
dite su personalidad, para lo cual habrán de manifestar 
ei número de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida 
de las li
quidado- Nombres de los interesados,

nes.

91527 D. Antonio Navarro.
91528 D. Juan José Ordoñez.
91529 D. Juan Toledano.

í DIÓCESIS DE BADAJOZ.

91530 D. Juan Victoriano Lagares.

DIÓCESIS DE CAUTAGENA.

91531 D. Pedro José Moreno.

DIÓCESIS DE CUENCA.

94 532 D. Tomás Castello.
94533 D Fidel Crespo.
91534 D. Vicente Razóla.

DIÓCESIS DE LÉRIDA.

91535 D. Francisco Valonga.
91536 D. Vicente Valonga.

DIÓCESIS DE MÁLAGA.

91537 D. Pedro Antonio Enaguila.

DIÓCESIS DE QSMA.

91538 D. Galo Estéban.
94539 D. Vicente Eleuterio Frías.
91540 D. Ezequiel López.
94544 D. José Rufo de Olmedo.

DIÓCESIS DE PALENCIA.

91542 D. Félix Abad.

DIÓCESIS DE SEGCRBE.

91543 D. Tomás Alegre.
91544 D. Hilario Casaus.

DIÓCESIS DE SIGUENZA.

91545 D. Pedro González.

DIÓCESIS DE SEGOVIA,

91546 D. Anselmo Rarasoain.
91547 D. Juan Belaustegui.
91548 D. Ramón de Miguel.

DIÓCESIS DE SAN MARCOS DE LEON.

91549 D. Justo Astorga.
94550 D. Antonio Vargas López.
91554 D. Francisco Vargas Caballero.
91552 D. Juan Antonio González Quevedo.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

94553 D. Joi é  Losada.
DIÓCESIS DE TE R U EL.

91554 D. Joaquín Aguaron.
DIÓCESIS DE VALENCIA.

91555 Excmo. Sr. D. Joaquín Furaz.

DIÓCESIS DE ZAMORA.

94 556 D. Angel Casado Trapero.
Madrid 28 de Febrero de '8 6 2 .=  Ei Secretario, An

tonio Bruno Moreno.=V.‘ B .W l  Director general, P re- 
sidente, J. Sierra. _______

Los interesados que á continuación se expresan, 
acreedores al Estado por débitos procedenjes de la Den* 
da del personal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada ai efecto, en la forma que previene la Real 
órden de 23 de Febrero de 4856, á la Tesorería de la 
Dirección general dé la Deuda, de diez á tres en los dias 
no fer iados, á recoger los créditos de dicha Déuda ¡que se 
han emitidoá virtud délas liquidaciones practicadas por 
las respectivas oficinas; en el concepto de que prévla
mente han de obtener del departamento de liquidación 
la factura que acredite su personalidad, para lo cual 
habrán de manifestar el número de salida de sus respec
tivas liquidaciones.

Número

de las^f- Nombres do las interesados,
quidacio-

nes. _______  , . .■ ■

PROVINCI A DE ÁLAVA.

91557 D. Santiago Aguirre.
91558 D. Benito Valderrama,
91559 D. Dionisio Bellido.
91560 D. Antonio Domet.
94561 D. Juan Fernandez Gambo,*.
94562 D. Ramón Gérica.
91563 D. Ensebio Larrea.
94564 D. Baltasar Legórburo.
94565 D. Féfix Lizarralde.
91566 D. Pedro Marinas.
94 567 D. Fernando Mates.
94568 D. Rofunio Soto.
94 569 D. Lúeas Velez Elorriaga,



y
de salida 
de las li
quidacio

nes.

Nombres de íos interesado».

91570
91571

91572

Madrid 
tonio Bruñe 
sidente, J.

PROVINCIA DE ORENSE.

D. Manuel Puga.
D. Francisco Rodríguez.

PROVINCIA DE TERUEL.

D. Mariano Gómez , Manuel Navarro y 
Francisco de Juan.

10 de Marzo de 1862.= El Secretario, An- 
> Moreno.=V.® B.#=E1 Director general, Pre- 
Jierra.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 de 
Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda, d<? diez á tres en los dias no feriados, á recoger 
los créditos de dicha Deuda que se han emitido á vir
tud de las liquidaciones practicadas por la Ordenación 
general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia;

el concepto de que préviamente han de obtener del 
departamento de liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de manifestar el nú 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones.
Número 
de salida 
de las li
quidacio

nes.

Nombres de los interesados.

91573
91674
91575

91576
91577
91578
91579
91580
91581
91582 
9158^
91584
91585
91586

91587

91588

91589
91590
91591

91592
91593
91594
91595
91596
91597

91598

91599
91600
91601

91602 
Madric

dente, J. í

DIÓCESIS DE ALCALÁ LA REAL.

D. Francisco Estremera.
D. Eulalio Ortiz.
D. Francisco de Paula Quintas.

DIÓCESIS DE ASTORGA.

D. Marcelino Ballesteros.
D. Francisco Banco.
D. Antonio Braña y Mon.
D. Ramón Blas.
D. Antonio Crespo Cordero.
D. Juan Antonio Cordero.
D. Felipe Pedro Curiel.
D. Antonio Lorenzo Cotado.
D. José Carrebá.
D. Roque Cristiano. 
D.pManuel^Cao.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

D. Santos Teodoro García.

DIÓCESIS DE CIUDAD-RODRIGO.

D. Pedro Bartolo.

DIÓCESIS DE CIUDAD-REAI..

D. Juan Muñiz.
D. Juan Mendez.
D. Pedro Tetilla.

DIÓCESIS DE CÁDIZ.

D. Juan José Árboli.
D. Juan Bautista Buj.
D. Jo&é Burgo.
D. Miguel Moreno.
D. Antonio Millan.
D. Andrés Ramírez.

DIÓCESIS DE GERONA.

D. Martin Camps.

DIÓCESIS DE GRANADA.

D. Marcelino Tauste.
D. Eusebio Gómez.
D*. Antonio José Carrillo.

DIÓCESIS DE TERUEL.

D. Joaquin Royo.

\ 12-42J&UT?
Sierra.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto, en la forma que previene la Real órden de 23 de 
Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general d< 
la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido í 
virtud de las liquidaciones practicadas por las respecti 
vas oficinas; en el concepto de que préviamente han d< 
obtener del departamento de liquidación la factura qu( 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de mani
festar el número de salida de sus respectivas liquida
ciones.
Número 

de salida 
de las li
quidacio

nes.
Nombres de los interesados.

91603
91604
91605
91606
91607
91608
91609
91610
91611

91612 
i 91613 
L 91614

£ 91615 
i  91616 
1 91617 
i  91618 
|  91619

91620
91621
91622
91623

91624

91625
91626

91627
91628

91629

91630

91631

91632 
Madri

Bruno Mo 
J. Sierra.

PROVINCIA DE BARCELONA.

D. Juan Arnau.
Doña Mariana Miret.
Doña Aniceta Navarro.
D. Roque Porta.
D. Francisco Rueder.
D José Rodríguez.
D. Joaquin Rogenl 
D. Benito Rexach.
D. Manuel Vicente.

PROVINCIA DE BURGOS.

D. Ulpiano Celada.
D. Manuel Domínguez.
Doña María Ulloa.

PROVINCIA DE CANARIAS.

Doña María Aguilar.
Doña Luisa de la Concepción.
Doña Teresa Carrion.
Doña Catalina Carrion.
Doña Estebana Espino.
Doña María Fernandez.
Doña María del Pino Aguilar.
Doña Rita Candelaria Romay.
Doña Buenaventura Sánchez.

PROVINCIA DE HUELVA.

D. José Palacio y Allue.

PROVINCIA DE NAVARRA.

D. Francisco Irañate.
Doña Saturnina Irogoyen.

PROVINCIA DE OVIEDO.

D. Francisco López Mantaras.
D. Joaquin Gutiérrez.

PROVINCIA DE PALENCIA.

D. Juan Antonio Sánchez.
PROVINCIA DE SALAMANCA.

D. José de las Casas.

PROVINCIA D E VALLADOLID.

D. Manuel Maestro Alboro.

PROVINCIA DE ZAMORA.

D. Francisco Chillor. 
d 12 de Marzo de 1862.=*=El Secretario, Antonii 
reno.»V.® B.°=El Director general, Presidente

La junta en sesión de 4 de Marzo próximo pasado 
acordó que las carpetas provisionales de obligaciones del 
Estado por ferro-carriles, números desde el 488 al 522 
inclusives, que por subvención de obras ejecutadas en el 
ferro-carril del Norte fueron expedidas en 30 de Diciem
bre último, se presenten por sus tenedores para su cange 
por obligaciones definitivas en el término de dos meses, 
que principió á correr desde el dia 9 de Marzo anterior 
en que se publicó este anuncio en la Gaceta, y concluirá 
en 8 de Mayo próximo; en el concepto de que pasado sin 
verificarlo se entenderá que los referidos tenedores re 
nuncian al sorteo de amortización que ha de celebrarse 
en Diciembre de este año.

En su consecuencia los interesados en cuyo poder 
existan dichas carpetas podrán presentarlas desde luego 
con el correspondiente endoso á su respaldo que diga: 
«A la Dirección general de la Deuda para su cange,» y 
con las demás formalidades establecidas.

Madrid 19 de Abril de 1862»El Secretario, Antonio 
Bruno Moreto.«V.° B.#=*El Director general Presidente, 
J. Sierra.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. E S T A D O  D E  O P E RACIONES                                                                . 4.ª  semana d b  marzo d e  1 8 6 2

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la cuarta semana del mes de Mazo de 1862 .

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPOSITOS EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

[ reintegrables de contado con interés anual de 1 % por 100............... ......................................

j í de 1 á 4 meses con interés anual de 3 por 100.......................*............
l ) de más de 4 meses á 6 inclusive con interés anual de 4 por 100. ..  

Voluntarios...(plazo fije,..........  de má sde6  meses con interés de 5 ^  , 00 a laño ..............................
J * de más de 9 meses.......................................................................... ..............

• ( reinlperahles m e-(COn 15 días de anticipación.........................................................................\ reintegrables me-1 60 id. id...................................................................................................
a v t s o . . . . U n  90 id. id.......................................................................... ..........................

E
EXISTENCIAS 

:n  f i n  d b  l a  s b m a n a

A NTERIOR.

Rs. vn. cents.

RECIBIDO

DURANTB LA ACTUAL.

Rs. vn. cents.

TOTAL. 1

Rs. vn. cénts.

DEVUELTO 
SN LA SEMANA DB ESTE ( 

ESTADO.

Rs. vn. cénts.

EXISTENCIA
SN F IN  D B LA SBMANA.

Rs. vn. cénts.

t23.S91.771.I5

9.592.934,66
2.048.280,97

3.699.097,86 
1.897 285,18 

127.772 433.09 
390.989.285,67

59.951.380,36 
14 237 1 98.10 
93.308,653,99

2.34*381,97
1.253.164,69

28.048.167,77

3.195.004,45

1.904.273

241.250 
38 000 

754 558,50 
13.996.970,27

1.167.376
283.872,44

6.501.410

313.527,97

226.486.775,60

11.497.207,66
2.048.280,97

3.940347,86
1.935.285,18

128.526.991,59
404.986.255,94

61.118.756,36
14.521.070,54
99.810.063,99

2.656.109,94
1.253.164,69

28.048.167,77

1.846.544,10

903.000
45.870

338.638
30.262,04

5.217.958,19

4.507.777,88
115.911,30

3.834.000

434.453,68

224.640.231,60

10.594.207,66 
2.002 410,97

3.601.709,86 
1.905 023,14 

123 309.033,40 
404.986.255,94

56.610.978,48
14.405.159,24
95.976.063,99

2221 656,26 
1.253.164,69 

28.048.167,77
Enganchados y reenganchádos............................................................................................... ..................................................................

Total................................................................................... ............ ..................
Cuentas corrientes con interés de 1 por 100 al año................................................................................................... ............ ..

958.432 235.46 
39.256.586,85

28.396.242,63
6.186.369,28

986.823.478,09
45.442.956,13

17.274.415,19
15.329.595,89

969.564.062,90
30.113.360,24

Total de depósitos y cuentas corrientes.................................................

DEPOSITOS EN EFECTOS.

997 688.822,31 34.582.611,91 1.032.271.434,22 32.604.011,08 999.667.423,14

534.716.476,13 
993.234.260,03 . 

31.298 582,20 
497.118,40

2.234.026
71.410.934

100.000

536.950.502,13 
1.064 645.194,03 

31.398.582.20 
197.118,40

4.752.465 
57.661.647,22 
21.274.000

532.198.037,13
1.006.983.546,81

10.124.682,20
197.118,40

Provisionales para subastas.....................................
Cargas espirituales y temoorales........................................................................................

Total de los depósitos en pape l. .....................................................................
Cárter»*. *.........*« Efectos corrientes á cobrar en diversos vencimientos........................... .............................

Total general de efectos. * ................« ; *... ............

1.559.446.436,76 73.744.960 1.633.191.396,76 83.688.112,22 1.549.503.284,54

1.559.446.436,76 73.744.960 1.633.191 396,76 83.688.112,22 1.549.503.284,54

C A R G O .

Existencia en Caja al finalizar la semana an te rio r . ..................................... ....................
METALICO.

<£&
P A PB L.

2?A*
DATA, M ETÁLICO. P A PEL ,

23,601.781,20

28 396.242,63 
6.186.369,28

185.517,17
7.656.094,75

918.577,83

1.559.446.436,176 
454.SOO.OOO

73.744.960 
•  •

•  •

1.000.000 
a • 

a a 

•  •

Depósitos devueltos 
Pagos por cuentas c 
Intereses de depósi 
Intereses y dividen 
Tesoro público.—  E 

al mismo por cuei
r ie n te . ...................

Movimiento de fond
Giros.........................
Cartera.— Efectos cc
Próstam os.... ..........

17.274.415,19 
15 329 595.89 

352.123,57 
11.905

15.286.562,98

101.671,39

a • 
a •

83.688.112,22

♦ • •
• a

a a

• •
a a 

• a 
a a 

. • a

Idem en billetes nominativos............................................................... .................................... jorrientes.......................................... .................................................. ...

INGRESOS.

Depósitos recibidos eü la semana de este estado ............................................................ ............................................................

Entregas en cuentas corrientes ............................................................................................................................................................... ....

Intereses y dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito ......................................................

Teísoro publico.— Recibido i De subvención para pago de intereses ......................................... ....

del mismo por cuenta | De suplementos por depósitos y cuentas corrientes, 
corriente. . . . . .  .....................(De billetes nom inativos ..................... ............................................. ....

tos y cuentas corrientes..............................................................
dos de efectos depositados............................................................

Ha* cor-1 De su P̂ ementos Por depósitos y cuentas corrientes. 
’ i De billetes nominativos devueltos.............................

l o s .—Remesas.....................................................................................

irrientes....................................................................... .......................

Movimiento de fondos.— Remesas.........................................................................................

Préstamos................................... .................................................................................................
Existencias en las C 

—  Idem en billetes noi

Suma................................................................................................. 48.356 274,02 
18.592 308,84

83 688112,22 
1.549.503 284,54 

455 200.000
Cartera,—Efectos corrientes á cobrar en diversos vencimientos................................

Suma...................................... .......................................................

Madrid 19 de Abril de 1862.—El Contador, José F. de Escauriaza.—V.® B.®—El 1

lajas al finalizar la sem ana.............................................................
m inativos.... . . . . .  ..................................„ . . ...............................

66.948.582,86 2.088.391.396,71 66.948.582,86 2.088.391.396,76

)irector general, Antonio de Echenique. •

Contaduría Central de la Hacienda pública.
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas, que 

tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
Central, y deben acreditar su existencia y estado para 
percibir la men ualidad respectiva al presente mes, se 
servirán presentar en esta Contaduría al Oficial encarga
do del Negociado de Clases pasivas , en los dias anterio
res del en que se abra el pago , con objeto de que no su 
fran retraso en el percibo de aquellos, de dos á cuatro de 
la tarde en los días no feriados, la correspondiente certi
ficación de existencia, autorizada por el Párroco y e 
V.® B.° del Alcalde constitucional ó Inspector del distrito 
expresando en ella el nombre del interesado, sus apelli
dos por padre y madre y el estado de los mismos er 
cuanto á viudas y huérfanos , así como el punto de la fe
ligresía donde habitan, según lo dispuesto por la Supe
rioridad en 20 de Setiembre de 1855, suscribiendo la de
claración impresa en los ejemplares que para este fin s( 
les facilitan oportunamente.

Madrid 19 de Abril de 1862.==José O’Donnell.
— 3

Caja de Ahorros de Madrid.

Hoy domingo están abiertas todas las secciones de la 
Caja de Ahorros, y se reciben en ellas imposiciones des
de 4 rs. hasta 60 inclusive ( y hasta 100 por la primera 
vez á cada imponente), de diez de la mañana á una de 
la tarde, en los puntos siguientes:

En la casa que ocupa el Monte de Piedad, plazuela de 
las Descalzas.

En el Asilo de Nuestra Señora de la Asunción, calle 
de la Redondilla.

En la casa-Hospicio, calle de Fuencarral.
Las peticiones de reintegro y los pagos se verificarán, 

como hasta ahora, en la casa-Monte de Piedad.
Corresponde en este dia presenciar y autorizar las 

operaciones de la Caja á los siguientes individuos de su 
Junta directiva:

En las secciones establecidas en la casa-Monte de Piedad.

limo. Sr. D. Manuel Estéban Catalá.
limo. Sr. D José Genaro Villanova.
Sr. D. Antonio Baquer y Retamosa.
Excmo. Sr. Marqués de Villarreal del Tajo.
Excmo. Sr. Conde de Guaqui. *
Sr. D. Tiburcio de Ibarbta.
Sr. D. Manuel Vicente Muguiro.
Excmo. Sr. D. Luis Lcpez Ballesteros.
Excmo. Sr. Marqués de la Torrecilla.
Sr. D. Mariano Robledo.

En la sección de da calle de la Redondilla.
Sr. D. Alejandro Ramírez de Yilla-Urrutia.
Sr. D. Domingo Benito Guillen.
Sr. D. Gabriel Seco de Cáceres.

En la sección de la calle de Fuencarral.
limo. Sr. D. Benito del Collado y Ardanuy.
Sr. D. Manuel Serantes.
Sr. D. Pedro Galvis.

Gobierno de la provincia de Teruel.

Sección de Fomento.— Negociado i .9— Obras públicas.

No habiéndose presentado licitador alguno á la su
basta verificada el dia 11 del actual para el acopio d( 
materiales con destino á la conservación de la carretera 
de segundo órden de esta capital á Segura , y trozo ú n i
co comprendido entre la primera de dichas poblacioneí 
y Villalva la Baja, se anuncia de nuevo otra segunda pa
ra el 30 del presente m es, con arreglo á lo prevenido er 
el anuncio inserto en la Gaceta del 24 de Marzo último

Teruel 16 de Abril de 1862.=El Gobernador, José Ma 
teo de ürrutia. 2170

Gobierno de la provincia de Santander.
En cumplimiento de lo mandado en la base 4.a de la 

Real órden de 8 de Mayo de 1861, se procederá el dia I.1 
del mismo mes del presente año , y hora de las doce de 
su mañana, en este Gobierno de provincia ,bajo mi pre
sidencia, y con asistencia de una comisión de la Excelen
tísima Diputación provincial, al sorteo de las 13 acciones 
de carreteras provinciales de Santander que deben ser 
amortizadas en el primer semestre de este mismo año. Y 
para que llegue á noticia de todos los interesados en esta 
operación se hace notorio por medio del presente anuncio.

Santander 15 de Abril de 1862.==El Gobernador inte
rino, J. Carmona. 2176

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y  COMERCIO. 

R e la c ió n  de privilegios caducados por no presentarse los concesionarios á sacar la Real cédula.

Nombre». Vecindad. Clase.

Fecha 
de la presentación 

de la solicitud. Objeto.

D. A. Delannoy...................................................................

D. Isidro Reñís...................................................................

D. José Cort y Claurt........................................................
D. Pedro Celestino Garres................................................
D. Manuel Rodríguez Gil y D. Manuel Balmisa y Ber

mudo................................................................................
D. Luis Carbó y Ferrer......................... ..........................

D. Ernesto Tourangín........................... . . . . ; .................

D. Jáime Calbeto y Baralt................................................
D. Pedro José Anuble Denza..........................................
D. Narciso Ramírez...........................................................

D. Federico Mauchez y compañía..........................
D. Eugenio Ruiz y Mena..................................................

D. Vicente Giajola..............................................................
D. Leandro Valiet..............................................................

. París.......................

. Barcelona..............

. Madrid...................

. Burdeos.................

. Madrid...................

. La Riba.................

. A rrancudiaga.. . .

. Arenys de M ar.. .

. Barcelona..............

. Idem ......................

. M adrid .................

. Idem.......... ............

. Idem.......................

. Idem.......................

Invención___

Introducción..

Invención-----
Idem................

Idem................
Introducción..

Idem................

Invención___
ídem................
Idem................

Idem.................
Introducción..

Invención 
Idem................

. 29 Octubre 1860..

. 31 Diciembre id.

. 26 Febrero 1861.

. Idem id. id ...........

5 Marzo id .........
. 22 id id . . ............

. 30 Abril id ...........

3 Mayo id ..........
. 14 id. id........ ..
. 22 id. id ................

. 1.® Junio id..........

. 13 Agosto id ........

. 28 id. id ...............

. 15 Setiembre id ..

Sistema de cajas para engrasar los ejes de toda clase de má
quinas.

Sistema de aparato llamado «regulador aerométrico perfeccio
nado!» para uso de las fraguas.

Máquina para picar tabaco.
Sistema de horno para cocer el pescado y extraer la espioa sin 

descomponerlo.
Aparato mecánico para limpiar y lustrar el calzado.
Procedimiento para fabricar cartones de diferentes medidas hasta 

la de 2 metros 20 centímetros de largo.
Procedimiento para convertir toda clase de combustible sólido 

en gases combustibles.
Sistema de rueda hidrosta tico-dinámica.
Nuevo sistema de fabricación de gasa.
Mecanismo para obtener las impresiones con cambio de nume

ración.
Procedimiento para fabricar sulfato de sosa® anhidro.
Sistema de cajas llamadas americanas para ruedas de coches y 

carros.
Máquina para timbrar con tinta.
Aparato para calentar los hornos de cocer pan y otros artículos.

Por no acreditarse la ejecución del objeto privilegiado.

Nombres. Vecindad. Clase.
Fecha de la Real 

cédula. Objeto.

D. Juan Bautista Bergne y D. Víctor Darnaud.............
D. Cárlos Pietroni..............................................................
D. Agustín Arturo Bondrot y D. Luis Grille B urcau..

D. Roberto Guillermo Sievier..........................................

D. Clemente Duplomb.. . ................................................
Mr. Desiré Marchal......................................................... .

D. Ernesto Tourangin.......................................................
D. Bartolomé Picard..........................................................

El Marqués de la Vauselle...............................................
D. Luis Gaillot....................................................................
D. Augusto Colomb..........................................................

D. David Francisco Luis Ruchet......................................

D. Blas Requena y Fernandez.........................................

D. Antonio Valoárcel.......................................................
D. Jorge Krotkoff............................................................. .

D. José Bourgoud............................................................ .
D. José Hamilton Beatlic.................................................

D. Enrique Santiago Giffard...........................................
D. Susano Royo y compañía..........................................
D. Juan Bautista Jay ....................................................
D. Jorge y D. Cárlos Appolt..........................................
D. Juan Maurer................................................................ .
D. Eduardo Mucktow...................................................... .

D. Eduardo Valtet y Montano... . , ..............................
D. Eduardo Doring...........................................................

D. Tomás Richardson.......................................................

D. Emilio Gaudron............................................................

D. Juan Pablo Gaillard F isse..........................................
D. David Diet................................ .................................

D. Juan Pujadas y Germá..............................................
D. Valentín Sindreu y Espario.....................................

D. Juan Julio Morel y D. Luis Agustín Guillemont...
D. Adolfo G uibert.............................................................
D. Juan Antonio Maniquet.......................... ................
D. Enrique Cohade............................................................

D. Amador Pfeiffer............................................................

D. Víctor C orné............. , , , . ........................ ..

. París.......................

. Lóndres.................

. París.......................

. Lóndres.................

,. París......................
,. Bruselas................

. Arrancudiaga 

. París.......................

,. Burdeos.................
,. Barcelona.............
.. Madrid...................

,. París......................

,. Madrid...................

, .  Idem......................
.. Moscow.................

,. Madrid..................
,. Lóndres................

,. París......................
,, Barcelona.............
,. París......................
.. S. Avold (Francia)

París......................
. Bury l Inglaterra)

,, Madrid.............
, .  Lokleys..................

,. Newcastle.............

,. Madrid...................

.. Lóndres.................
,. París.......... ...

. .  La Bisbal ..............

.. Barcelona..............

. París......................

. Marsella................

. París......................
. Gravelle, S a in t  

Maurice.............

. Barcelona.............

. P a r í s . . . . . . . . . . . .

Invención........
Idem................
Idem................

Idem................

Idem................
Idem.................

Idem................
Idem................

Introducción..
Invención___
Idem. ...............

Idem................

Introducción..

Invención___
I d e m . . . . . . . . .

Idem................
Idem................

Idem................
Idem ...............
Idem................

. Idem................
Idem................

. Idem................

Idem ..............
, Idem................

Idem................

Invencicn —

Idem...............
Idem................

. Idem................
Idem................

Idem................
Idem................
Idem................

Idem................

Idem................

Idem.................

,. 20 Junio 1859...
3 Agosto id........

,. 21 Octubre id . . . .

28 id. id ...............

. 25 Diciembre id.. 

. 31 id. id ...............

2 Abril 1860....
,. Idem id. id ...........

,. Idem id. id ...........
. 25 id. id................

,. Idem id. i d . . . . . .

,. Idem id. id ...........

. 30 id. id................

. 13 Mayo id ..........

. Idem id. id ...........

. Idem id. id ...........

. 28 id. id .............

8 Junio id ..........
.. Idem id. id...........
,. 18 id. id ...............
. Idem id. id...........

Idem id. id ...........
. Idem id. id ...........

. Idem id. id ...........
,. Idem id. id ...........

. 25 id. id ...............

. 30 id. id................

. Idem id. id ...........

. 20 Julio id ...........

. 23 id. id................

. Idem id. id ...........

Idem id. id ...........
Idem id. id ...........
Idem id. id ..........

30 id. id ...............

Idem id. id ...........

. Idem id. id ........ ♦

Sistema perfeccionado de propulsión aplicable á la marina.
Procedimiento para fabricar jabón.
Procedimiento para la calefacción y alimentación de aire de los 

hogares industriales.
Procedimiento para el tratamiento de toda clase de minerales, y 

especialmente los de hierro.
Sistema de prensa para aprestar las telas.
Aparato para clasificar ios cuerpos sólidos, como minerales, tier

ras &c.
Horno para desoxidar los minerales de hierro.
Sistema de piedras ó muelas para afilar y pulimentar las her

ramientas.
Sistema para extraer la sávia de las plantas leñosas y forestales.
Nuevo sistema de alumbrado.
Horno para la cocción de los productos ecrámicos ordinarios y 

refractarios.
Máquina con movimiento de rotación para trasmitir la fuerza 

á cualquiera distancia.
Sistema de aparato para cerner, lavar y separar los cuerpos en 

general, aplicable particularmente al tratamiento de los mi
nerales.

Papel para aprender y enseñar á escribir la letra española.
Máquina titulada «Guarda electro-magnético» para seguridad 

de las casas.
Pasta plástica aplicable á toda clase de construcciones.
Ciertas mejoras en los hogares y calderas de las máquinas de 

vapor.
Aparato para alimentar de agua las calderas de vapor.
Máquina para fabricar estaquillas para el calzado.
Sistema de vainas reducibles para sables.
Sistema de hornos de cok.
Sistema de propulsión apli cable en agua y en aire.
Sistema perfeccionado de tratamiento de las raíces de la rubia 

ó de otras plantas semejantes.
Sistema de fabricación de carbón económico.
Procedimiento para mejorar las vías fijas de los caminos de 

hierro.
Procedimiento para mejorar el tratamiento de los minerales de 

cobre.
Procedimiento para fabricar cierto combustible llamado «car* 

bon madrileño.»»
Procedimiento para obtener la grasa denominada «Lastous.»
Sistema perfeccionado para untar de aceite los ejes de los 

carruajes y árboles de toda clase de máquinas.
Sistema de bragueros.
Procedimiento para aplicar y separar los frenos de las ruedas 

y ejes en movimiento rotativo.
Sistema para quemar los aceites minerales de todas clases.
Un barniz submarino.
Sistema para h ila r, torcer y retorcer la seda y demás mate* 

rías testiles y filamentosas.
Sistema de máquinas que funcionan por la detonación de las 

mezclas explosivas y gaseosas.
Aparato ventilador para introducir aire en las muelas de los 

molinos harineros.
Procedimiento para solidificar y desinfectar las materias con 

que se fabrican los abonos de las tierras, aplicable tam
bién á los embalsamamientos.



Nombres. V ecindad. Clase.
Fecha 

de la Real cédula. Objeto. 1

p  Modesto Rivas............................................m............... .. M adrid .............. Invención........ 10 Agosto 1860. .. Sistema de máquina para agramar cáñamo y lino.
D Augusto N arth ............................................................ . .  París................... . Introducción. . . Idem id. id........... Sistema perfeccionado para la fabricación de cerveza.
p, Cárlos Augusto Rifif y D. Antonio Laudenmuller. . Madrid.......... .. Invención........ Idem id. id .......... Pistón repartidor aplicable á las locomotoras y á todas las ¡ 

máquinas de vapor.
p. Eugenio Luis Pablo Lecus....................................... . París.................... Idem.................. 22 id. id ................ Sistema de freno para detener la marcha de los trenes en ca- 1 

m*nos de hierro.
P. Juan Trotter BMhume y D. Enrique Petitpierre.. . . Idem................... Idem.................. Idem id. id ........... Aparato para manejar ios discos de los caminos de hierro. '
La razón social Descosse y Blac.................................... . Lyon.................... . Idem................. 24 id. id................ Procedimiento para hilar esparto y otras materias vegetales. 1
P. Cárlos José Pavy........................................................ . .  P arís................... . Idem .................. 1 .* Setiembre id . . Sistema de granero para almacenar y conservar convenien

temente h s  granos. j
D. Buenaventura Jamendreu......................................... . Barcelona............ . Idem.................. 7 id. id ............... Máquina para dar suavidad y lisura al hilo torcido.
D. Luis Coignard.............................................................. . .  París.................... . Idem.................. 8 iJ. id................ Sistema de propulsión aplicable especialmente á toda clase de

D. Eugenio Barvier Saint Ange................................... . Idem.................... . Idem.................. Idem id. id............ Cama portátil con compartimientos.
D. Julio Hipólito Clemente........................................... . .  Idem............ t . . . . Idem................. . Idem id. id ........... Procedimiento para hacer funcionar y cerrar los frenos de 

los carruajes de los ferro-carriles.
D. Fernando Felipe Eduardo Carré............................. . .  Idem................... . Idem................. Idem id. id .......... Procedimiento y aparato para fabricar el hielo.
D. Joi ge B. Arnold.......................................................... .. Nueva-York....... . Idem.............. Idem id. id.......... Sistema perfeccionado para fruncir y plegar las telas.
D. Francisco Amorós...................................................... . Barcelona........... Idem.................. 20 id. id................ Sistema de tableros para mesas de villar.
D. Francisco Muxuach y Berenguer............................. . Idem.................... . Idem.................. Idem id. id .......... Máquina aplicable á las prensas ó molinos de sémolas, cho

colate y otros.
D. Juan Bethell y ............................................................ . Lóndres.............. . Idem.................. 16 Noviembre id. ) Sistema para mejorar el tratamiento de los minerales de co-
D. Guillermo P arting tm ................................................ . Madrid................ . Idem.................. Idem...................... ! bre y zinc.
D. Enrique Cohade.......................................................... . París................... Idem.................. Idem id. id .......... Sistema para utilizar el trabajo mecánico que se desarrolla 

por la combustión de las mezclas inflamables gaseosas.
D. Luis Enrique Ober y otros....................................... . Idem.................... . Idem................... Idem id. id . . . . . . Procedimiento para fabricar papel.
D. Juan Lacour y D. Juan Iselin................................... . Barcelona............ . Idem.................. Idem id. id .......... Composición pira engrasar toda clase de máquinas.
D. Eugenio Lemercier...................................................... . París.................... Idem.................. Idem id. id ........... Máquina para coser ó clavetear el cuero y el calzado.
D. José de Aldecoa......................................................... . Idem.................... . Idem.................. Idem id. id .......... Procedimiento para obtener pista de las plantas filamentosas 

aplicable á la fabricación de papel.
D. Juan Danechaud y D. José Chapa........................... Burdeos............... . Idem.................. Idem id. id ........ .. Registro eléctrico para intervenir la marcha de los trenes de 

ferro* carriles.
D. Pedro Estéban Brisson........................................... .. . París.................... . Idem.................. 21 id. id ............... Sistema de molino de suspensión y rotación simple de la 

muela superior.
D. Luis Martin.................................................................. . Burdeos............... . Idem.................. 28 id. id................ Sistema para descomponer los cuerpos grasos neutros en áci

dos grasos y gl¡cerina.
D. Guillermo Hipólito Durand..................................... . Idem.................... Idem.................. Idem id. id .......... Molino para mejorar la calidad de las harinas.
D. Alejandro José Deuhatel............................................. . París.................... . Idem.................. Idem id. id .......... Sistema perfeccionado para fabricar calzado.
D. Cárlos M. de Otero..................................................... . .  Santander........ Idem.................. 6 Diciembre id . . Horno para calcinar calaminas.
D. Cárlos Rhodes Goodwin............................................. . París.................... Idem.................. 12 id. id................ Sistema perfeccionado de máquinas para coser.
D. Hipólito Herluison..................................................... . Madrid................. . Introducción.. Idem id. id........... Sistema de aparato ó puerta de hierro para almacenes y otros 

usos.
Sistema de forjado de pisos para edificios de todas clases.D. Meliton Martin........................... ................................ ... Idem.................... . Invención......... Idem id. id ..........

Sociedad de Crédito Moviliario Español.......................... Idem................ ... . Idem.................. 24 id. id................ Procedimiento para fabricar gas y esencias.
D. Eduardo Llaugther........................................................,. Bristol................. . Idem.................. Idem id. id .......... Sistema de locomotoras de ocho ruedas apareadas.
La razón social de A. Guillard y compañía................ . París.................... . Idem................ . Idem id. id .......... Sistema de tratamiento de los minerales de potasa y sosa.
D. Agustín Godeaux....................................................... ... Idem..................... . Idem................. , Idem id. id .......... Máquina para imprimir por ambos lados y simultáneamente 

muestras de escritura y dibujos sobre papel, telas, cueros 
y otras materias.

D. Juan José L en o ir........... ............................................. Idem..................... . Idem................. . 31 id. id .............. Motor de aire dilatado con la combustión délos gases inflama
bles por medio de la electricidad.

D. Federico y D. Cláudio Boenner.............................. . .  Idem.................... . Idem ............... Idem id. id .......... Registro ó contador de la marcha de los trenes en los ferro
carriles.

D, Tomás Gamble y Eduardo E llis ., ........................... . .  Nottingham..........  Idem..................

Por haber concluido el tiempo

Idem id. id ..........

de sa duración.

Sistema perfeccionado para fabricar los tejidos conocidos 
por tubos bobin bolbinet.

Mr. F u rn b u ll... ..................... ......................................... ..  Londres............... . Invención. . . . . 11 Junio 1846.... Mejoras hechas en el sistema de curtir pieles.
D. Francisco Clemente Toucas..................................... . .  París. ................. . Idem................ 5 Agosto id........ Procedimiento para mejorar la elaboración del pan.
D. Pedro Pascual Jaubel................................................. . .  Perpíñan............. . Idem.......... .. 9 id. id ............... Sonda hidiáulica y mejoras con que la ha perfeccionado.
D. Vicente Calderón........................................................ . .  Madrid................ , Idem................ . 16 Noviembre id. Fabricación de cierto gas para el alumbrado.
D. Juan Bautista Roca................................................ . % París.................... . Idem .... . . . . , 15 Diciembre id . Procedimiento para fabricar papel con los testilesde las plan

tas tropicales é indígenas.
D. Diego Masón................................................................ . .  Bilbao.................. . Idem................ . 20 Mayo 1851.... Procedimiento para el tratamiento de los minerales de cobre y 

extracción de dichos metales.
D. Valentín Llanos......................................................... . .  Valladolid.......... . Idem..........  . . . 28 Agosto id........ Procedimiento para fabricar toda clase de jabón.
D. Onofre Federico Jouguet......................................... . .  Troy (Francia)... . Idem................ . 11 Setiembre id.. Telares de elásticas circulares.
La razón social Braendlin, Muller y Bausoms............ . .  Barcelona............ . Introducción.. . 13 Abril 1 8 5 6 .... Procedimiento para obtenerla lavadura de cualquier clase de 

cereales, y alcohol de sus residuos.
La razón social Dubuisson y compañía...................... . .  Sevilla................. . Invención. . . . 2 Mayo id .......... Sisttma de colchones de muelles metálicos y portátiles.
D. Juan Bautista Doucherie............................................ . .  P arís................... . Introducción.. 8 id. id ............... Procedimiento para dar consistencia á la madera.
D. Pedro Martínez López y otro................................... . .  Idem.................... . Idem. ............. . 18 id. id ............... Sistema de conducción del gas comprimido para el alumbrado.
D. Pedro García Aceña................................................... . .  Sevilla................. . Idem................ . 14 Junio id .......... Procedimiento para fabricar almidón.
D. Alfredo y D. Gustavo Alexandre............................. . .  Málaga................. . Idem................ . 17 id. id .............. Procedimiento para fabricar á máquina herrajes V utensilios 

de meuaje con latón ó hierro batido ó tirado.
D. Joaquin Cayro............................................................. . .  Palma................... . Invención........ 30 Julio id ........... Procedimiento para extraer aguardiente de las raicesdel gamón.
D. Juan Camps................................................................. . .  París.................... . Introducción.. . 14 Agosto i d . ..  . Máquina para reblandecer los cueros y extraerla cal dalos ya 

reblandecidos.
El m ism o.......................................................................... . .  Idem..................... . Idem................ . Idem id. id ........... Máquina para dividir los cueros.
El mismo............................................................................ . .  Idem.................... . Idem................ . Idem id. id ........... Aparato para extraer curtiente ó tanino de corteza de encina.
El mismo........................................................................... . Idem................ . Idem id. id........... Procedimiento para curtir, dar sebo y engrasar los cueros.
D. Isidro Ruiz de Eguilaz............................................... . .  Albeniz............... . Idem. ............. . Idem id. id ........... Procedimiento para trasformar los asfaltos sec^s en blandos.
D. Cosme García.............................................................. . .  Madrid................. . Invención. . . . . 13 Setiembre id . . Máquina para toda clase de timbres con tinta.
El mismo........................................................................... . .  Idem.................... . Idem................ Idem id. id ........... Máquina topográfica sin cintas.
La razón social Dotres, Clavé y Fabra........................ . .  Barcelona............ . Idem................ 17 Setiembre id .. Procedimiento para perfeccionar fabricación de tules bordados.
D. Miguel Par>s................................................................ . .  Idem.................... Idem................ . Idem id. id ........... Fabricación de abonos para la agricultura.
D. Mariano Fresneda....................................................... . Introducción.. . 4 8 id. id .............. Procedimiento para fabricar jabón duro.
D. Hilarión Roux............................................................ . Idem................ 25 id. i d .............. Máquina para hilar los capullos de seda y torcido de esta
D. Lorenzo Hernández..................................................... ,. Idem................ . 18 Noviembre id. Aparato para destilar, carbonizar ó calcinar las materias vege

tales y animales de los huesos y carnes.
Sociedad minera carbonífera titulada La Justa......... . .  Madrid................. . Idem................. 4 Diciembre id.. Sistema de horno par i la fab¡ icaciou del cok.
D. Juan García González.............................................. ,. Idem................ , 17 id. id .............. Sistema de molino harinero y cedazo mecánico.
D. Eurique Descole.......................................................... . Idem................ . 22 id. id .............. Procedimiento para fundir el hierro por medio de la turba.
La razón social de Soujol, Janoir y compañía......... . Idem................ . 23 id. id .............. Procedimiento para fabricar tubos con empalmes de precisión.
D. José Villalonga y otros.............................................. . Idem................ . 31 id. id ............... Procedimiento para convertir el hierro colado en dulce y en 

acero sin necesidad de combustible.

Nota. Los planos, modelos y descripciones de los privilegios de que queda hecho mérito se pondrán de manifiesto en el Real Instituto industrial á los 30 dias de la publicación 
de este anuncio en la Gaceta,  si ántes no hicieren los interesados alguna reclamación justa.

Solicitudes sin curso por no hallarse arregladas á lo que previene la ley.
Fecha

Nombres. Vecindad. Clase. de la presentación. Objeto.

D. José Sureda y otro....................... Invención........ . 10 Diciembre 1860 Procedimiento para fabricar vino de naranja.
D. Fernando Gayen......................... Introducción.. . 45 Enero 1861 ... Método para tapar herméticamente las botellas.
D. Juan Farriols............................... Invención. . . . . £4 id. id................. Sistema de construcción de persianas de hierro.
D. Jo>é Márquez Rojo y compañía Idem................ . 28 id. id.......... Procedimiento para fabricar guano artificial.
D. Adolfo Gaillard...........................

vensals............... Idem................ . 30 id. id................ Sistema de máquina de palanca con movimiento continuo.
D. Francisco de Paula G e a .......... Idem................ . Idem id. id ........... Procedimiento para colocar imágenes dentro de un doble

D. Domingo García Campoy.......... Idem................ 8 Febrero id . . . .
amatista, topacio &c.

Procedimiento para fabricar papel con la parte leñosa del ta 

D. Diego A s tru a . . . . . ....................... Idem................ . 44 id. id.................
baco.

Sistema para preservar el calzado de la humedad y del calor.
D. Carlos Levherr........................... Idem................ . 28 id. id ............... Sistema de máquina para torcer y devanar los hilos.
D. Pascual Vidal y otros............... Idem................ . 48 Marzo id.......... Composición de un liquido para sustituir el aceite y las gra

D. Cárlos Yiliedenil.......................... Introducción.. . 21 id. id.................
sas que se emplean en las m áquinas, ruedas &c. 

Procedimiento para aplicar á la pintura el sulfato de barita

El mismo........................................... Invención. , Idem id. id ...........
natural ó artificial.

Sistema de tratamiento de los fosfatos calizos, arcillosos y

El m i s m o . . . . . , , ; ....................... Introducción.. . Idem id. id............
silíceos.

Procedimiento de sílicatizacion de las piedras, ladrillos y re-
MAC?

D. Pedro Soneira.............................. Idem................ . 27 id. id................
YOqUGb.

Sistema de mullido metálico para colchones y almohadas.
Invención.. . . 30 id. id................ S'steina de máquina-contador de gas.

D. José Martí..................................... Idem................ 6 Abril id ........... Método para utilizar eu la combustión los carbones minera

D. Leopoldo Uogar......................... , Idem................ 45 id. id.................
les de baja calidad.

Sistema de planchas para la ropa.
Viuda é hijo de D. Juan Escudar., Idem................ . 26 id. id ................. Sistema para fabricar damascos de seda labrados en todos

D. Juan María Acebal..................... Idem................ 2 Mayo id ............
colores y dibujos, con telares mecánicos.

Sistema para suministrar vapor á los hornos de cocer pan.
D. Guillermo Richards................... Idem................ . 4 6 id. id................ Nuevo sistema de contadores de gas.
D. Ramón Paradell y Fontanella.. Idem................ . 48 id. id........... Sistema de aparato para dar movimiento continuo á los tor

D. Augusto Casimiro Gerard........ Introducción.. . 24 id. id .................
nos de torcer hilo.

Sistema de aparato para la medición y distribución de las

Mr. H. Anthonisen........................... Idem................. . 29 id. id .................
aguas.

Procedimiento de panificación y fabricación simultánea del

D. Alejandro Nallard..................... Idem................. 4 Junio id............
almidón.

Sistema de contador de agua.
D. Severo Rodríguez y otro.......... Invención.. .  . 5 id. id ............... Método para la fabricación de aluminio.
Sociedad titulada Compañía de los caminos de hierro del 

Norte de España...................................................................................................................... ....  Madrid................... Introducción.. . 6 id. id................. Sistema de aparato para evitar las incrustaciones en las cal

D. León Castelain........................... Idem................ , 49 id. i d . ..............
deras de vapor.

Procedimiento para obtener con la estopa de cáñamo ó lgno

D. Eugenio Olivier.......................... Idem................ . 22 id. id ................
un producto aplicable á la fabricación de fieltro y papel. 

Proced miento para aplicar el aceite de ricino á engrasar las

D. Juan Molas y compañía............ Invención.. . . . 25 id id .................
maquinas y carruajes.

Sistema para fabricar tubos , llaves y otros artefactos con cier

D. Luis Roldan................................ Idem................ 28 id. id ...............
ta piedra artificial.

Instrumento topográfico para medir distancias inaccesibles.
D. Pablo Emilio Wissocg............... Idem............. ... 4.° Julio id ........... Método para beneficiar los minerales sulfurados y principal

D. José Pesaña y Piñol.................. Idem................ 6 id id .................
mente los cobrizos.

Aparato para dar dirección á los globos aereostáticos.
D. Jorge H. Renton.........................

Unidos).............. Idem.............. 8 id. id ............... Procedimiento para pu verizar las materias vegetales, mine

D. Juan Galindo.............................. Idem.............. . .  24 id. id................
rales y animales.

Mecauismo para aumentar la fuerza motriz de toda clase de

D. Pedro Ramis y Cros.................. Idem.............. 2 Agosto id .........
máquinas.

Procedimiento de panificación.
D. Cárlos Villadenil........................ Idem.............. . .  40 id. id................ Procedimiento para conservar las telas, lonas y cuerdas de

D. Pablo Fisse................................ . Idem.. . . . . . . . .  4 4 id. id................
cáñamo.

Aparato para aprovechar el combustible y gases que se pierden 
en los hornillos y fogones ordinarios.

Máquina-motor de fuerza continua.D. Juan de la Cruz Iglesias.......... Idem.............. ., 23 id. id................
La razón social de Cornet y Mas. hermanos................... Barcelona.............. Idem............ .. . .  26 id. id................ Sistema de calderas de vapor.
H. Narciso Diaz Ortega.................. Idem.............. 7 Setiembre id . . Máquina-motor continuo aplicable á la industria , á la agri

Madrid 4.° de Abril de 4 862.==E1 Director general, Constantino»de Ardanáz.
cultura y á las artes.

Junta de ajustes del personal de Guerra 
del distrito de Castilla la Nueva.

Los Sres. Jefes y Oficiales que se expresan en la relación 
nominal que se insería á continuación, sus herederos ó re-  ̂
presentantes, que pertenecieron á  la clase de indefinidos “ 
desde i.* de Julio de 1828 á fin de Diciembre del mismo 
ano en las provincias de Madrid, Guadalajara, Mancha y

Cuenca, su habilitado el Alférez de caballería ilimitado Don 
Fernando Velarde, y los d¿ la provincia de Segovia eu 
dicha época, incorporada interinamente al distrito de 
Castilla la Nueva, para el abono de haberes de dicha clase 
cuyo habilitado fué el Subteniente ilimitado D. Baltasar 
Bru , se servirán presentar en esta Junta, sita calle de Al
calá, núm. 6o, escalera de la derecha , piso principal, en 
los dias no feriados de una á dos de la ta rde , los ajustes

definitivos expedidos por dichos habilitados, pudiendo 
verificarlo en el término de tres meses los que existan en 
la Península é islas adyacentes, Canarias y posesiones de 
Africa ; de seis meses los que se. ha’lan en las islas de 
Cuba y Puerto Bico, y de ocho para los del extranjero y 
Filipinas; plazos marcados al efecto en el art. 5.° de la 
Real instrucción de 2 de Setiembre de 1857; teniendo 
entendido, que de no verificarlo y prévia la competente

superior autorización, se procederá á consignar como re^ 
cibida la parte proporcional á cada individuo, conside
rando su haber devengado, y las cantidades que resulten 
satisfechas por la Administración á los habilitados para 
las clases de su representación.

Lo que por acuerdo de la Junta se publica en la Gace
ta de Madrid y Boletines oficiales de las capitales de pro
vincia para conocimiento de los interesados á que se re
fiere y cumplimiento de lo ordenado por S. M.

Madrid 14 de Abril de 1862.«=El Comandante Vocal 
Secretario, José Caballero y Febrer.=V.° B.°=El Coronel 
Presidente , Manuel Mozo Rosales.

Relación nominal de los Sres. Jefes y Oficiales indefinidos y 
demás individuos comprendidos en la nómina de dicha 
clase, existentes en la demarcación del distrito de Casti
lla la Nueva desde 1.° de Julio de 1828 á fin de Diciem
bre del mismo.

PR O V IN C IA  DE MADRID.

Infantería.
Coronel, D. Vicente Eulate.
Idem, D. José Luis Amandi.
Teniente Coronel, D. Ririéi Cebalios Escalera. 
Capitán, D. Diego Antonio Arango.
Idem, D. Antonio Crevan.
Idem, D. Manuel Fernandez Cuesta.
Idem, D. Juan González.
Idem, D. Ramón Lorente.
Idem, D. B.ddomero de Torres.
Idem, D. Bernabé de Vera.
Idem, D. Manuel Campos y Rosal.
Idem, D. Isidro Cardona.
Idem, D. Pablo Trhs.

"“Idem, D. Domingo Garrigó.
Idem, D. Pedro Sánchez Clariana.
Idem, D. Sixto Pedro Bueno.
Primer Ayudante, D. José Antonio Portal.
Segundo Ayudante, D. Juan Villaronte.
Primar Ayudante de Guardias, D. Juan Corté*.
Idem, D. Jaime Ruiz Abreu.
Idem, D. Juan Martin Aguilar.
Teniente, D. Felipe Abad Dichón.
Idem, D. Vicente Coronado.
Idem, D. Celestino Laencina.
Idem, D. Pedro Espinosa.
Idem, D. José Urbano.
Idem, D. Santiago González Torrenova,
Idem, D. Angel León..
Idem, D. Domingo Milanés.
I *em, D. Pedro Navarro.
Idem, D. Angel Paz.
Idem, D. Santiago Pedro.
Idem, D. José Pareja.
Idem, D. Francisco Sánchez Rubio.
Idem, D. Antonio Riaño.
Idem, D. Ramón Sánchez.
Idem, D. José Vital.
Idem, D. Antonio Martínez.
Idem, D. Mateo Cadenas.
Idem ,D . Manuel Lodeiro Pozas.
Subteniente, D. Joaquin Borrás.
Idem, D. Manuel Blanco Rubio.
Idem, D. Manuel Fustel.
Idem, D. Pablo Fuminaya.
Idem, D. Cristóbal Mata.
Idem, D. José Ponto.
Idem, D. José Rojas.
Idem, D. Marcos Zurita.
Idem, D. Higinio Marcos.
Idem, D. Fi ancisco Murillo.
Idem, D. Carlos de Pablo.
Idem, D. José Pereda.
Idem, D. Mariano Talón.
Idem, D. Joaquin García Ibañez.
Capellán , D. Clemente Ortiz.
Alabardero, Santiago del Amo.
Idem, Juan del Amo.
Idem, D. Manuel Aparicio.
Idem, Pedro Borrego.
Idem, Miguel Biezuclo.
Idem, Aureliano Buendía.
Idem, D. Alfonso Sánchez.
Idem, Manuel Carrillo.
Idem, Antonio Casanova.
Idem, Simón de Castro.
Idem, Fernando Díeguez.
Idem, Narciso Duros.
Idem, Manuel Franco.
Idem, Simón Jurieno.
Idem , Lorenzo Gil.
Idem , D. Tomás Gerona.
Idem, Domingo González.
Idem, D. Manuel Hernández.
Idem , D. Bernardo lleras.
Idem, D. Blas Campos.
Idem, J *sé Isla.
Idem , Segundo Julián.
Idem, Juan León.
Idem, Damian Martí.
Idem , Fructuoso Mendizábal.
Idem, Vicente Martínez.
Idem, D. Alfonso Mata.
Idem, D. Francisco Pallardo.
Idem, Antonio Rodríguez.
Idem, D. Ramón Pon.
Idem, Antonio Prieto.
Idem, D. Juan Perez.
Idem, Manuel Pinillos.
Idem, Mariano Rincón.
Idem, D. Julián Rodríguez.
Idem, D. Matías Vicente.
Idem, D. Jáime Villajuana.
Idem, D. Antonio Santa.
Idem, D. Francisco Torio.

Caballería.
Comandante, D. Eusebio Martínez.
Capitán, D. Pedro Domínguez.
Idem, D. Joaquin Lainez.
Ayudante, D. José Abreu.
Idem, D. Juan Ramuz.
Cadete de Guardias, D. Joaquin Rivera.
Idem, D. Manuel San Román.
Teniente, D. Pedro Bramoso.
Idem, D. Juan García Madrid.
Alférez, D Ramón Francisco.
Idem, D. Francisco Lavarriedro.
Guardia, D. José Foja.
Idem, D. Antonio Delgado.
Idem , D. José María Clemente.
Idem , D. Jerónimo Cortés.
Idem, D. José Llano.
Idem, D. Lucio Riva Cobo.
Idem, D. José Antón Miialies.
Idem , D. Nicolás Erniz.
Cirujano , D. Ramón de Bustamante.
Músico, D. Antonio Caro.
Idem , D. Francisco Caro.
Idem, José Cámara.

Artillería.
Teniente, D. Gregorio Blaque.
Idem , D. Pe jro Cortijo.

Ingenieros.
Subteniente, D. Luis Ibañez de la Rentería. 

Zapadores.
Capitán , D. Estéban Cortejo.
Subteniente, D. José Bordin y Góngora.
Idem , D. Juan Ciz.
Sargento prim ero, D. Fernando Gómez.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Infantería.
Primer Teniente de Guardias, D. Luis Viladomar. 
Teniente Coronel, D. Rafaél Cevallos.
Capitán, D. Félix Avedillo.
Idem , D. Vicente Ibañez.
Ayudante, D. Juan Viel y López.
Teniente, D. Francisco Malo.
Idem, D. Mariano Mautre.
Idem, D. Pedro del Castillo.
Idem, D. Julián Piniila.
Subteniente, D. Pedro del Corral.
Idem, D. Juan de Dios Jiménez.
Idem , D. Pedro Mir.
Idem , D. Manuel Ibarra.
Idem, D. Pedro Ciniclos.
A b a n d e r a d o , D. Elias Fernandez.
Idem, D. Juan Godeo.
Idem, D. Atanasio Estéban.
Guardia, D. Antonio Berdo.

Caballería.
Capitán, D. José Quesada.
Ayudante, D. Manuel Villar.
Idem, D. Domingo Lúeas.
Teniente, D. Eugenio Acasuso.
Alférez, D. Felipe Argüelles.
Idem, D. Francisco Balbueno.
Idem, D. Dionisio Argüelles.

Artillería,
Ayudante, D. Manuel Sánchez.

PROVINCIA DE CUENCA.

Infantería.
Comandante , D. Francisco de Paula Mañbz <2aüOÍ : 
Ayudante, D. Estéban Ruiz.
Teniente, D. Francisco López.
Idem, D. Antonio Murillo.
Idem , D. Ramón Arge.
Idem, D. Santos Alva Ruiz.
Idem , D. José Ruiz.
Idem, D. Benilo Ortega.
Idem, D. Manuel Bordon.
Idem , D. Sebastian Cejaiva.
Idem, D. Antonio María Asua.
Idem, D. Manuel Cuartero.
Subteniente , D. Jacinto Pradas.
Idem, D. Castro Antonio del Pozo.
Idem , D. Saturnino Viva neo.
Idem, D. Francisco del Castillo.
Idem , D. Manuel Ruiz.
Idem , D. Dámaso Navarro.
Idem, D. Andrés Navarro.
Idem, D. Ramón Saez.
Idem , D. Pedro Ramírez.
Idem , D. Nicolás Perez.
Cirujano, D. G- naro García del Pozo.
Sargento primero, D. José Cabari.
Idem, D. Enrique Triguero.
Idem, D. Alfonso Ervilla.
Idem , D. José Rivero.
Idem, D. Vicente Nieto.
Idem, D. Manuel Vaquero.
Idem segundo, Benito Almazan.
Idem , D. José Reai quero.
Alabardero, D. Francisco del Rio.
Idem, D. Joaquin Cava.
Idem , D. Manuel Sebastian.
Idem, D. Pedro Telles.

Caballería.
Teniente, D. Antonio del Oyó.
Idrm,D. BibianoEliu.
Idem , D. Mauro Terez.
Idem , D Ramón Ruiz Alarcon.
Idem, D. Juan Antonio Fernandez.
Idem, D. Juan Grande.
Idem, D. Juan Poyatos.
Guardia, D. Juan José Ballesteros.
Idem, D. Mariano Romero.
Idem, D. Cayetano Alao.
Idem, D. Juan Antonio de la Encina.

Artillería.
C<apitan Comandante, D. Francisco Carrasco.
Capellán, D. Fernando Gómez.
Sargento segundo, Manuel Martínez Lera.

Zapadores.
Sargento primero, D. José Céspedes.

PROVINCIA DE LA MANCHA.

Infantería.
Capitán, D. Juan Witeros.
Idem, D. Antonio Marcos.
Teniente, D. Fausto Zaldivar.
Idem , D. Lúeas López.
Idem, D. Juan de Quesada.
Ideui, D. Joaquin Alvarez.
Idem, D. José García Tejedo.
Idem, D. Andrés Morales.
Subteniente, D. Joaquin García.
Idem, D. Joaquin Borjo.
Idem, D. José Montero.
Idem, D. Antonio Canuto.
Idem, D. Antonio García González.
Idem, D. Santiago González.
Idem, D. Juan Manuel Calero.
Idem, D. Gonzalo Perez de las Vacas.
Idem , D. Simón M íreos.
Idem, D. Mariano Villamayor.

Caballería.
Capitán , D. Juan Laguna.
Ayudante segundo, D. José Antequer^.
Teniente, D. Vicente García.
Idem, D. Alfonso Hernández.
Idem, D. Miguel Palenciano.
Idem , D. Manuel Calero.
Idem , D. Julián Caballero.
Alférez, D. Antonio Raez.
Idem , D. Antonio Consuegra.
Idem , D. Antonio Perez.
Idem, D. Ventora Marolo.
Guardia , I). Juan Gara y.
Idem , D. Francisco Nueros.
Idem, D. Francisco Paula Abengoza.
Idem , D. Luis Valdelomas.
Alabardero, D. Diego Yébenes.
Idem, D. Luis Fernandez Lavando o.

Arla le  ria.
Capitán, D. Pedro Masdeu.
Idem , D. Manuel Navarra.
Teniente, D. Luis Carrillo.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Infantería.
Capitán, D. Pantaleon Hierro. ’
Idem, D. Vicente Haro.
Ayudante, D. Juan Parrilla.
Teniente, D. José Camaño.
Idem, D. Manuel Riaño.
Idem, D. Nicolás Matos.
Idem , D. Narciso Odoyle.
Idem, D. Aquilino Parada.
Idem, D. Manuel Blanco.
Idem, D. Pedro Mayor.
Idem, D. Ramón Rius.
Idem , D. Luis María de la L*ave.
Idem , D. José de la Infanta.
Idem , D. José Criado Cordero.
Subteniente, D. Pedro José Mancharas.
Idem, D. Antonio Carrasco.
Idem, D. Manuel Benito.
Idem, D. Manuel Arellana.
Idem, D. Manuel Aller.
Idem, D. Antonio de la Cuesta.
Idem , D. Felipe Carrascosa.
Idem , D. Francisco Carrascosa.
Idem , D. Gregorio Perez Grande,
Idem , D. Pedro Domínguez. -
k h m , D. Angel Alfarado.
Idem, D. Francisco Hermosa.
Sargento prim ero, D. José María Acevedo.
Idem, D. Juan Caldú.
Alabardero, D. Antonio Torgas.
Idem, D. Gabriel Vargas.
Idem , D. Francisco Lauri.

Caballería.
Comandante, D. Jerónimo Damiani.
Idem , D. Domingo Orejón.
Capitán, D. Juan Abadía.
Idem, D. Teodoro Fei nandez.
Ayudante primero, D. Agustín Zúñiga.
Idem , D. Hermenegildo Alcaráz.
Teniente, D. Francisco Cabañas.
Alférez, D. Francisco Nava.
Idem , D. Nicolás de Tesada.
Idem, D. Manuel Leal Vita.
Idem, D. Andrés Casamayor.
Idem, D. Manuel García Ampudia.
Sargento segundo, D. Juan Arroyo.
Comandante Cadete de Guardias, D. Juan Jof é de Lar 
Idem , D. Joaquin González Cosío.
Idem, D. Francisco Salinas.
Idem, D. Mariano Maeda.
Idem, D. Joaquin Sánchez Orellana.
Guaidia , D. Antonio del Rio.
Idem, D. Cárlos de la Llave.
Idem, D. Manuel Sobrinos.

Artillería.
Capitán, D. Emesindo Salazar.
Idem, D. Santiago Pereira.

Relación nominal de los Sres. Jefes y Oficiales indefinic 
comprendidos en la nómina d*. dicha xjase, existentes 
la provincia de Segovia, agregada interinan nenie para 
abono de sus haberes al distrito de Castillla la Nue 
desde 1.° de Julio de 1828 á fin de Diciembve del misr 

Infantería.
Comandante, D. Pedro González Carboneí.
Capitán, D. Francisco Javier Aspiroz.
Segundo Ayudante, D. Juan Bartolomé Pnrdiñas, 
Subteniente, D. Narciso Muñoz.
Idem, D. Ramón Arribas.
Idem, D. Baltasar Bru.

Caballería.
Capitán, D. Pablo Hernán Gómez.
Teniente, D. Alejandro Abril.
Alférez, D. Gregorio Gotizalez.
Madrid 14 de Abril de 1862 .=  El Secretorio, Cal 

llero. 2166



Gobierno de la provincia de Córdoba.
Resultando vacante la plaza de Cirujano titu lar de la 

villa de Dos Torres por renuncia del que la obtenía , la 
eual se halla dotada con 5.100 rs. anuales pagados por 
trim estres vencidos de los fondos m unicipales, y bajo las 
condiciones que están de manifiesto en la Secretaría de 
aquel A yuntam iento, se convocan aspirantes por té rm i
no de un mes , á contar desde que este anuncio se publi
que en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de M adrid .

Córdoba 21 de Marzo de 1862.=M anuel Ruiz de Hi- guero. \ 583
Gobierno de la provincia de Segovia.

Habiéndose extraviado una carta de pago talonaria, se
ñalada con el núm . 15 del diario de entrada y 79 del re 
gistro de inscripción, de rs. vn. 257, importe del depósi
to provisional que para optar á la subasta de arrenda
miento de tierras del cabildo catedral en térm ino de E n -  
cinillas contribuyeron  en la Caja de esta provincia el 
dia t  del actual D. Andrés y D. Antonio Monedero, se 
anuncia al público en cumplim iento á lo prevenido en 
el art. 10 del Real decreto de 29 de Setiembre de 1852 
para los efectos á que el mismo se refiere.

Segovia 28 de Marzo de 1862 .= E l G obernador, Félix Fanlo. 1685

PROVIDENCIAS JU D IC IA LES
Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.—Nego

ciado 2.°— Por el presente y en v irtu d  de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este T rib u n a l, se cita, 
llama y  emplaza por prim era vez á D. José Canyellas (ó sus he
rederos), Colector que fué de la provincia de T arragona , cuyo 
paradero se ignora, á íln de que en el térm ino de 20 dias, que 
empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presen ten  en esta Secretaría general po r sí ó por medio de en
cargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el 
exámen de las cuentas de anualidades y  vacantes, comprensivas 
desde Mayo de 1816 á fin de Diciembre de 1818; en la inteligen
cia que de no verificarlo les para rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Abril de 1862.=José Fullós. 1986— 1

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general. — Nego
ciado 2.°— P or el presente y  en v irtud  de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este T rib u n a l, se cita, 
llama y  emplaza por segunda y  última vez á D. Cárlos Vega y 
Berdugo (ó sus heredero s), T esorero  que fuédel ejército del rei
no de Mallorca, cuyo paradero  se ig n o ra , á fia de que en el 
término de 20 dias, que em pezarán á contarse á los 10 de publi
cado este anuncio en la G aceta, se presen ten  en esta Secretaría 
general por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar 
el pliego de reparos ocurrido en el exámen de las cuentas de di
cho ejército, respectiva al segundo año económico; en la inteli
gencia que de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 9 de Abril de 1862. =  José Fullós. 1987—1

Tribunal de Cuentas del Reino — Secretaría general.— Nego
ciado 2.®— Por el presente y en v irtu d  de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este T rib u n a l, se cita, 
llama y  emplaza por segunda y última vez á D. Juan García Ro
dríguez (ó sus h e re d e ro s ), A dm inistrador que fué de Bienes n a 
cionales de la provincia de la C oruña, cuyo pa rad ero  se ignora, 
á fin de que en el térm ino de 30 d ia s , que em pezarán á contar
se á los 10 de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten 
en esta Secretaría general p o r sí ó por medio de encargado á 
recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el exámen 
de las cuentas de caudales de la citada provincia, com prensivas 
desde el 22 de Marzo al 8 de Octubre de 1844 ; en la inteligencia 
que de no verificarlo les para rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 9 de Abril de 1862.—José Fullós. 1988— 1

T ribunal de Cuentas de! Reino.—Secretaría g e n e ra l—Nego
ciado 2.°— Por el p resen te  y en virtud de acuerdo del limo, se
ño r Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal-, se cita, 
llama y  emplaza po r segunda y úliima vez á I>. Antonio García 
Diaz (ó sus herederos), A dm inistrad;.r que fué de Rentas de la 
provincia de  Sevilla, cuyo paradero  se ignora, á fia de que en 
el térm ino de 30 dias, que empezarán á coniarse á los 10 de p u 
blicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secreta
ría  general p o r sí ó po r medio de encargado ó recoger y con
tes ta r el pliego de reparos ocurrido en el exámen de las cuen
tas de productos p o r a rb itrio s de amortización de dicha p ro
vincia, correspondiente al año de 1 833; en la inteligencia que 
de  no verificarlo, les pa ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Abril de 1S62.=José Fullós. 1989— 1

Tribunal de Cuentas del R e in o— Secretaría general.—Nego
ciado 2.°—P or el presen te y en virtud  de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal , se cita, 
llama y  emplaza por prim era vez ó D. Juan de la Cuadra (ó  
sus herederos), A dm inistrador que fué de la provincia de Sevilla, 
cuyo paradero se igno; i .  á íln de que en e! térm ino de 30 dias, 
que empezarán á contai se á Jos 10 fie publicado este anuncio en 
la Gaceta, se presen ten  en esta Secretaria general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y contestar el pfi-go de reparos 
ocurrido en el exámen de las cuenta? do frutos por arbitrios de 
amortización, correspondiente al mes de D iciem bre de 1834; en 
la inteligencia que de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 9 de Abrí! de 1862.=José Fullós. 1990— 1

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría genera!.—Nego
ciado 2.°—Por el presen ie  y en virtud de acuerdo de! lim o, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este T ribuna!, se cita, 
llama y  emplaza por prim era  vez á D. José Sanlillana (ó sus h e 
rederos), A dm inistrador que fué de la provincia de Sevilla , cu
yo paradero se ignora, á fin de que en e! térm ino de 30 dias, 
que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio 
en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por sí ó 
por medio de encargado ó recoger y contestar el pliego de re 
paros ocurrido en el exám en de las cuentas de frutos y a rb i

trios de am ortización, correspondientes al año de 1828; en la 
inteligencia que de no verificarlo les p ara rá  el perjuicio q u e  h a 
ya lugar.

M adrid 9 de Abril 1862.=José  Fullós. 1991— 1 ♦
En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de la U niversidad de esta c o rte , refrendada por el 
Escribano del núm ero de la misma D. Miguel Diaz A révalo, se 
venden en pública subasta las casas sitas en la ciudad de Alican
te ,  á sab er:

Una en la calle de San Fernando , que linda por Levante con 
otra de Doña Teresa M artínez , po r T ram on tana  y Poniente con 
la casa principal y  herederos de D. Tomás Pavía y Lacy , y  
Mediodía dicha calle: tasada en 18.700 rs.

Otra casa ^almacén en la misma calle, con que linda por Medio
d ía , por Levante, Trasm ontana y  Poniente, con casa y almacén 
de los indicados herederos de Pavía y L a c y : lasada en 24.200 
reales.

Y otra casa-alm acen en la misma calle, á Mediodía , por Le
vante y  Trasm ontana linda con almacén y  casa accesoria de los 
mismos herederos, y  po r Poniente con posada de! Sr. Marqués 
de Algolfa: tasada en  15.200 rs.

El remate de las expresadas casas tend rá  lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado y en el de dicha ciudad de Alicante 
el dia 1.° de Mayo próximo, á las doce de la mañana, bajo el tipo 
de sus respectivas tasaciones y sin adm itir postura inferior.

Madrid 26 de Marzo de 1862—Diaz. 1755—2

Sentencia.—En la villa de M adrid , á 7 de Abril de 1862, el 
3r. D. José Antonio de la L lera, Juez togado de prim era instan
cia del distrito de Palacio de esta capital, habiendo visto este in 
cidente prom ovido por Doña Teresa de Alba y Montanaro, ma
yor de e d a d , de estado viuda y  vecina de esta c o r te , sobre que 
se la declare pobre para litigar con D. Luis Sola del Castillo, de 
este propio domicilio:

Resultando que conferido traslado de tal petición al D. Luis 
Sola del Castillo no lo ha evacuado en tiem po y  fo rm a , por lo 
que le ha sido acusada la rebeldía, m andándose en tender las 
ictuaciones con los estrados del Juzgado*

Resultando que seguido dicho traslado para con el Prom otor 
fiscal del Juzgado y Adm inistración de Hacienda pública, no se 
apusieron tampoco á la petición de Doña Teresa de Alba y Mon
tanaro, sin perjuicio de em itir su dictam en en vista del resu lta
do que ofreciese la inform ación que esta sum inistrase:

Resultando que dicha señora no tiene otro modo de vivir que 
el de un sueldo que por munificencia y cariño le dan sus pa
rientes :

Considerando que aun este sueldo es e v e n tu a l, y de todos 
modos apenas la basta á cubrir sus precisas necesidades, pues 
no llega nunca á po d er contar con 10 rs. diarios seg u ro s :

Considerando que no paga cantidad alguna de contribución 
ni industrial ni por inm uebles, ni disfruta renta por ningún, con
cepto , viviendo por lo tanto sin criada y en la m ayor estrechez:

Considerando que los extremos expuestos constan acreditados 
suficientemente en este incidente por los testigos que se han exa
minado dentro del térm ino de prueba p o rq u e  ha sido recibido:

Y considerando, po r último, que comunicadas de nuevo estas 
actuaciones al Prom otor fiscal del Juzgado y representan te  de 
la Hacienda pú b lica , han conceptuado acreditada suficientemen
te la cualidad de pobre de Doña Teresa de Alba para l it ig a r , y  
han prestado su conformidad en que se la declare, y  coa opcion 
á los beneficios que la ley le concede, á la cualidad de por aho
ra  y sin perjuicio de rein tegro  en su caso y tiempo :

Visto lo dispuesto en los casos prim ero y segundo del a rtí
culo 182 de la ley de Enjuiciamiento civil, S. S. por ante mí el 
Escribano del número dijo:

Que debia de decía» ar y declaraba pobre, en el sentido legal, 
á Doña Teresa de Alba y M ontanaro para  litigar con D. Luis 
So!a del Castillo, pudiendo por lo tanto usar oe! papel de esta 
clase y sin satisfacer derechos por ningún concep to , todo con 
la cualidad de por ahora y sin perju icio del oportuno reintegro 
en su caso y tiempo.

Publíquese esta sentencia en la Gaceta oficial, Diario de Avi
sos de esta corte y Boletín de la p rov incia, fijándose adem ás 
los oportunos edictos en los parajes públicos de costumbre, todo 
en conformidad á lo dispuesto en los artículos i .183 y 1.190 de 
la citada ley de Enjuiciamiento.

Y por esta su sentencia definitivamente ju zg an d o , así lo pro
veyó , mandó y firma S. S. ce que yo el Escribano del núm ero 
doy fe .-=José Antonio de la Llera. = C ipriano M artínez. 2064

La sentencia inserta corresponde á la letra con su original 
existente en el expediente á que la misma se refiere el cual 
queda por ahora en mi poder y oficio, de que doy fe y á que 
me remito.

Y para que conste y se inserte en la Gaceta oficial, según lo 
dispuesto en el art. 1190 de la ley de Enjuiciamiento civil, firmo 
la presente en M adrid ó 9 de Abril de 1862.=C ipriano Martínez.

En virtud do providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de las Vistillas de esta capital, por la Escribanía ele! 
núm ero de D. Tomás B ande, se convoca nuevam ente á junta ge
neral dé acreedores á la testam en ta lú  conem sacia üo D. D .am a
go López para el nom bram iento de síndicos, estando señalado 
para su celebración el jueves 24 de Abril próxim o, á la horr de 
las doce de su m añana, en la audiencia de dicho Juzgado, sita 
en el piso bajo do la T e rr i to r ia l , (rente á Santa Cruz, previnién
dose que constituirá acuerdo y se cumplirá lo que determ ine la 
mayoría de acreedores que concurran.

M adrid 18 de Marzo de 1832.--P o r  habilitación judicial para 
el despacho de la vacante de Bande , L icenciado, Francisco Seco 
de Cáceres. ^691

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez de prim era instancia del distrito del Prado de esta corte, 
se cita á la viuda de Antonio Garrido y Sebastian, natural de 
Ademuz, provincia de Valencia, de 42 años, to re ro , que h a b i
taba en esta capita l, calle de P e layo , núm. 48 , cuarto  patio , ó 
á sus parientes m is cercanos, para que en el térm ino de ocho 
días, á contar desde la inserción de este edicto en la Gaceta y 
Diar io ,  se presen ten  en el referido Juzgado, ó manifiesten su 
actual domicilio, para que pueda tener efecto el ofrecimiento de 
la causa que se sigue con motivo de la m uerte  del Antonio G ar
rido. 1793

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Feli
ciano Ramírez de Arellano, Magistrado de Audiencia de p rov in

cial y Juez de prim era instancia del distrito  del Mediodía de es
ta capital, se cita, llama y emplaza á D. Rafaél Fernandez de 
Castro, pagador que fué del fe rro -carril del M editerráneo en la 
estación de M adrid , para que dentro de nueve d ia s , que por 
prim er térm ino se le señalan, contados desde la publicación del 
presente en la G aceta , comparezca en la cárcel de presos de es
ta capital ó en la audiencia de dicho señor , sita en las afueras de 
la puerta  de Atocha, de diez á dos d é la  ta rd e , á responder á 
los cargos que le resultan en causa que contra el mismo se sigue 
por alzamientos de caudales y  fuga de esta corte; bajo aperci
bimiento de que pasado dicho térm ino sin haberlo verificado, le
parará  el perjuicio que haya lugar. 1635•

D. Nemesio Longué M olpeceres, Juez de prim era instancia 
de la ciudad de Cervera y su partido .

Hago saber como en m éritos de los autos del concurso de 
acreedores á los bienes que fueron de José Miró y P iu la ts , de 
esta c iu d ad , se proveyó el auto que sigue :

«Cervera 27 de Marzo de 1862.—Unase á los autos de su re 
ferencia el anterior escrito; y en vista de lo acordado en la junta 
an terio r, se señala para una nueva jun ta  el jueves 22 de Mayo 
próximo venidero, á las diez de la m añana, en J a  audiencia de 
este Juzgado, para deliberar loque se crea conveniente.

Hágase saber esta providencia á ios conocidos en autos, y 
con respecto á los que no tienen representante en ellos y de sa
bido paradero, expídanse los correspondientes exhortos, y por lo 
que mira á los ignorados y de incierto paradero , publíquese por 
edictos en los Boletines oficiales de las cuatro provincias de Ca
taluña y Gaceta de M adrid , para que por sí ó po r medio de apo
derado, puedan asistir á dicha ju n ta ;b a jo  el apercibim iento que 
haya lugar, quedando en el ínterin  dicho escrito en Escribanía 
á la vista de los que tengan interés de los mismos autos por si 
quieren ente ra rse  »

Lo mandó y  firma el S*. Juez, de que doy fé.=N em esio Lon- 
g u é .=  Fernando Granell, Escribano.

Y en v irtud  de lo m andado en el trascrito auto expido el 
presente edicto, á fin de que llegue á noticia de todos los que 
tengan interés en los relatados autos, para que puedan compa
recer por sí ó por medio de P rocurador en méritos de los mis
mos, y en particular para celebrarse la nueva junta señalada; bajo 
apercibimiento á los que no se presenten de lo que haya lugar.

C ervera 29 de Marzo de 1862.=Nem esio L ongué.= P or m an
dado de S. S . , Fernando G rane ll, Escribano. 2 150

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Lavapiés de esta c o r te , refrendada del infrascrito 
Escribano del número de la m isma, se sacan á pública subasta, 
por ocho dias, diferentes muebles, anaquelería y géneros de una 
fábrica de som breros finos, tasado todo en 6.230 rs., cuyo rem a
te tendrá  efecto el dia 24 del actual, á la una de su tarde, en la 
audiencia pública del Juzgado, sita en el piso bajo de la T errito 
rial , frente á Santa C ru z : dichos muebles y efectos se hallan de
positados en D. Agustín Arroyo, habitante en la calle de los Tres 
Peces, núm. 32, cuarto tercero , quien los pondrá de manifiesto, 
á los que hayan de interesarse en la subasta , y en la Escribanía 
sita en la calle Mayor, núm. 95, cuarto principal, se facilitarán 
más datos á los licitadores.

Madrid 15 de Abril de 1862.=V icente Callejo Sanz. 2178

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
especial de Hacienda de esta provincia so c ita, llama y empla
za por el presente anuncio y térm ino de 30 Jias á la persona en 
cuyo poder exista ó tenga noticia del paradero de una lámina 
de Deuda corriente al 5 por 100 no negociable, fecha 31 de Mar
zo de 1832, núm. 19 504, de 215.893 rs. 17mrs. vn., expedida á 
favor del colegio del Santísimo Sacram ento de la ciudad de Jaén, 
para que comparezcan en este Juzgado, plaza Mayor, núm. 7, 
piso tercero, á usar de su derecho en el expediente que se ins
truye para justificar el extravío de la misma; bajo apercibimiento

M adrid 16 de Abril de 1862.=Por mandado de S S., J. N ei- 
ra. 2179

P A K I í S « U  U M U A u  

EXTERIOR.

El Diario  oficial clel vecino Imperio dice q u e  los 
periódicos se em peñan  en hace r  v ia jar  al E m perador ,  
ya á In g la te r ra ,  ya á Prusia .  Estamos autorizados, 
añade ,  para  m an ifes ta r  q u e  hasta ah ora  S. M. !ni
ñería 1 no ha nrovectado viaje alguno.

Ha visto la luz publica en  Prusia u na  memoria  
m u y  ex tensa  con fecha 21 de F -b re ro  último, en con
testación á la nota exped ida  por Austria  y ios E s ta 
dos secundarios acerca de la reforma federal. E n  es
te documento se t ra ta  de refu tar  las objeciones o p u es 
tas en dicha nota á los proyectos de reforma de P r u 
sia, y de p robar  que la unión  limitada no es con
traria á las leyes federales. Se sostiene tam bién  que 
si dicha unión se verificase por la sumisión sucesiva 
de los d iferen tes Estados de Alem ania á una sola d i
nastía , sería imposible im pu gnar  bajo el pu n to  de 
vista federal la legalidad de esa unión.

Después de citar  en apoyo de esta doctrina varios 
artículos del acta final de Viena, la memoria conclu
ye expresando  que la unión limitada puede realizarse 
fera lm ente  en v i r tu d  de convenios, sin menoscabo de 
loo Hacpc fundam enta les  de la Confederación.

Una correspondencia de Francfo rt  asegura q ue  la 
solución del conflicto con Hesse, que tan ta  agitación 
provoca en  Alemania, en cuen tra  de p a r t e  de  algu
nos Gobiernos en el seno de la Dieta una  oposición 
que Prusia y Austria no h a b ía n  previsto al so m ete r  
á aquella Asam blea las proposiciones relativas á d i
cha cuestión.

La comisión encargada no hab ía  deliberado ac e r 
ca del mismo asu n to ,  ni podido establecer a c u e r 
do alguno pa ra  emitir  su d ic tám en ,  y en sum a, n in 
gú n  indicio existia de que la Dieta se ocupara p o r

ahora en adoptar resolución concerniente al citado
c o n f l ic to .

El periódico titulado Moniteur de FArmée pub li
ca algunas noticias de Shang-Hai, fecha Ul de F e
brero. En vista de las enérgicas disposiciones adop
tadas por los europeos para defender la c iu dad , los 
rebeldes se retiraron después de haber dirigido 
al cuerpo consular un  despacho amenazador firmado 
por los Jefes de aquellos. en cuyo docum ento, lleno 
de groseros insultos, manifestaban que, habiéndose 
convertido los extranjeros en aliados de los im peria
les, serian como ellos tratados con el mayor rigor. 
Desgraciadamente no tardaron en seguir los hechos á 
la intim ación, y en el espacio de algunos dias dieron 
m uerte cerca de Woo-Sung á cuatro extranjeros que 
recorrían el país dedicados á operaciones de comer
cio. Uno de aquellos desgraciados era inglés, dos 
portugueses y el cuarto americano.

Estos asesinatos, cometidos por los rebeldes con 
premeditación y á consecuencia de las amenazas d i
rigidas á los Cónsules de Shang-Iiai, modificarán la 
política europea en China con respecto á la insurrec
ción que empieza á perseguir á los extranjeros tan 
cruelm ente como á los mismos chinos.

i s m w B .
MADRID.—A la iglesia pontificia de los Italianos, en 

la que ha celebrado los divinos Oficios de Jueves y Vier
nes Santo el Excmo. y Rmo. Sr. Nuncio Apostólico, han 
asistido, de grande uniform e, los Caballeros de la 
ínclita y nobilísima Orden militar de la Espuela de Oro, 
los cuales, al prosternarse para adorar la Santa Cruz, 
han cumplido el principal deber que les impone la insti
tución de dicha Orden, creada por el Em perador Constan
tino y el Papa San Silvestre á principios del siglo IV de la 
Iglesia.
  El Jueves y Viernes Santo han celebrado los divinos
Oficios los Caballeros de la Orden de San Ju an , con la 
solemnidad que acostumbran, siendo muy de notar el e s 
pecial gusto con que la comisión ha trabajado para ador
nar el suntuoso templo de San Francisco. Los Oficios fue
ron presididos por el Sr. Ministro de Estado, no hacién
dolo , como se habia an unciado , S. A. el Infante D. Se
bastian , gran P rio r de la O rden , por ha llarse indispuesto.
 Hoy, como domingo de Pascua, á las tres y media
en punto  de la tarde , tendrá lugar en San Luis de los 
Franceses el sermón de costum bre , pronunciado en 
francés por u n  ilustrado sacerdote.
 Siendo hoy prim er dia de la solemnísima novena de
las Cuarenta Horas, oficiará de pontifical por la m añana, 
en la iglesia de Santo Tomás, el Excmo. Sr. Nuncio de 
Su Santidad, y por la tarde el limo. Sr. Obispo auxiliar de Madrid.
 El Fxcmo. Sr. D. Leopoldo Augusto de C ueto , de la
Real Academia Española, se em plea, hace tiem po, en 
formar una colección de nuestros poetas líricos del siglo 
XVIII, de los del XIX que han m uerto ya, y de los h ispa- 
no-americanos. Esta colección , que probablemente cons
tará de tres ó cuatro tomos, hará parte de la Biblioteca de 
autores españoles. Se cree que el Sr. Cueto publicará en su 
colección obras inéditas de ingenios tan esclarecidos como 
Forner, Sánchez Barbero, Arjona , Reinoso, D. Dionisio So- 
lís, D. Enrique Gil y otros varios.

A N U N C I O S

EMBAJADA DE FRANCIA EN ESPAÑA.— POR EL MI-
nisterio de la Cancillería de dicha Embajada y procedentes 
de la testam entaría de D. Juan V aJat, se sacan á pública 
subasta, á la una del dia, en los dias 22 y 24 del corriente 
mes de A b n l, dos casas , sitas en esta corte, calle de Pe- 
iayo, antigua calle de San Antón, señaladas con los n ú 
meros 26 y 28 modernos, 7 y 8 antiguos, de la manzana 
317.

La subasta que se hará en doble licitación , tendrá lu 
gar á la misma hora en la referida Cancillería y en el 
local de la ya citada casa, calle de San Antón, núm ero 28, 
rematándose la del núm . 26 el dia 22, y la del núm. 28 el 24 del Corriente.

El pago se hará en efectivo metálico y s^rán de cuenta 
del comprador todos los gastos de venta. Los títulos de 
propiedad , así como los planos de las mismas estarán de 
manifiesto todos los dias de una á cuatro de la tarde , en 
la Cancillería de dicha Embajada, sita Cuesta de la Vega.

La casa núm . 26 se compone de varias habitaciones 
en el patio, una tienda en la planta baja, un cuarto p rin 
c ip ó  y una buhardilla. Su superficie es de 2.594 piés cua
drados, tasados á 50 rs. vn. pié cuadrado.

La casi núm. 28, la com'pone la parle de la fachada 
dividida en forma de almacenes, para el comercio al por 
m enor, el interior cubierto de firmes hangares ó coberti
zos de madera de Cuenca y Balsain con zócalos de piedra 
g ran ito , á la izquierda una construcción ó vivienda.

Su superficie consta de 7.517 piés cuadrados, y su es
timación es de 48 rs. v n .p ié  cuadrado.

No se admitirá ninguna proposición que.no  cubra la 
tasación. 1928—3

ARRIENDO DE PASTOS.—SE ARRIENDAN POR TIEM- 
po de un año á contar desde 1.® de Mayo próxim o, los 
pastos de los cuarteles Navalaviga y H erijuelas, en la 
provincia de Segovia, sitos en Campo Azalvaro , término de Villacastin.

En Segovia en casa del Sr. D. Siró González y en V i
llacastin en la de D. Pedro Coca se hallarán de manifies
to los pliegos de condiciones. 2115— I

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA N U EVA M EJICA -  
na.—Encontrándose vacante la dirección facultativa de 
la mina de esta Sociedad en Aldeire ( provincia de Gra
nada), se hace saber al público para que presenten soli
citud los que deseen obtenerla siem pre que sean capa
taces, con certificación de haber hecho sus estudios teó
ricos y práélicos en los establecimientos de minas del 
Estado y de las empresas ó particulares donde hayan

estado dirigiendo, de moralidad y  buen  desempeño. Su 
dotación por ahora es de 20 rs. diarios y habitación en la 
casa de la m in a , debiendo d irig ir sus solicitudes hasta 
el dia 1.® de Mayo próximo ai que suscribe, calle del Oli
var, núm. 2,C uarto  segundo.

Madrid 16 de Abril de 1862.—P. acuerdo de la J. D
el Secretario, Cárlos María Chacón. 2181 ’

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA BUENA FE.—  ESTA 
Sociedad celebrará ju n ta  general extraordinaria el dia 5 
de Mayo próximo, á las cuatro de la tarde, en la calle de 
Isabel la Católica, núm . 12, cuarto principal, para enterar 
á los Sres. socios de una comunicación del Excmo. Señor 
Gobernador de la provincia.

Madrid 19 de Abril de 1862.=E1 Secretario, Manuel
Climent. 2184

LA COMISION NOMBRADA POR LOS PROPIETARIOS de terrenos comprendidos en la zona de ensanche de Ma
drid invita á los mismos á que se sirvan concurrir á una 
junta general que debe celebrarse el domingo 20 de los 
corrientes,á la una de la tarde, en los salones del Círculo 
de la Union m ercantil, calle de Pontejos, núm. 1. Se re
comienda la asistencia. La entrada es pública.

Madrid 18 de Abril de 1862.=*Gregorio López Molli- 
nedo , Presidente.=*Alejandro Ramírez de V i!laurrutia.=- 
Domingo Angulo y G utierrez=V aleriano C asanueva.^ 
José Luis Retortillo, secretario.

CANAL DE URGEL.—EN VISTA DE LA INSTANCIA 
presentada por D. Ventura Jaum andreu solicitando que 
se le expidan duplicados de los títulos de acciones em iti
dos por esta Sociedad, cuya num eración se continúa al 
p ié , por haberle sido robados los primitivos con la su s- 
tracion de la caja del almacén de D. Fernando Puig , en 
la que los tenia depositados, ha acordado la Junta admi
nistrativa que se publiquen los correspondientes an u n 
cios en los periódicos de esta cap ita l, Boletín oficiü  de la 
^provincia y Gaceta de M adrid , á fin de que cualquiera 
persona interesada que se crea con derecho para oponer
se á lo solicitado por D. Ventura Jaum andreu pueda de
ducirlo ante esta Sociedad dentro de 40 dias, á contar 
desde la presente fecha , trascurridos los cuales se p ro
cederá sin más aviso á la entrega de los duplicados.

Barcelona 14 de Abril de 1862.=P. acuerdo de la J. A., 
el Secretario , Francisco Ferrer Busguets. 2 183

Numeración de las acciones á que el anuncio se refiere.
361,362 y 363 série A de una acción cada una. 3 
1.341 B dos * id. 2
2428 G cinco id. 5
3.523 3.572 y 3.573 D diez id. 30

_______  40
En vista de la instancia presentada por D. A. Giberga 

solicitando que se le expidan duplicados de los títulos de 
acciones em itidas por esta Sociedad , cuya num eración se 
continúa al p ié , por haber sido robados los primitivos 
con la sustracción de la caja del almacén de D. Fernando 
Puig, en la que los tenia depositados, ha acordado la 
Junta adm inistrativa que se pub iquen los co rrespon
dientes anuncios en los periódicos de e?ta capital, Boletín 
oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, á fin de que, 
cualquiera persona interesada que se crea con derecho 
para oponerse á lo solicitado por D A. Giberga pueda 
aeducirlo ante esta Sociedad dentro de 40 dias, á contar 
desde la presente fecha , trascurridos los cuales se pro
cederá sin más aviso á la entrega de los duplicados.

Barcelona 14 de Abril de 1862.=P. A. de la J. A ., el 
S ecre tario , Francisco Ferrer Busguets.

Numeración de las acciones á que el anuncio se refiei'j.
904 de séríe B dedos acciones cada u n a . . 2
2.719 y 2.720 C de cinco idem ....................... 10

12

En vista de la instancia presentada por D. Manuel Por- 
labelta solicitando que se le expidan duplicados de ios tí
tulos do acciones emitidos por esta Sociedad, cuya num e
ración se continúa al p ié , por haberle sido robados los 
primitivos con la sustracción de la caja del almacén de 
D. Fernando P u ig , en la que los tenia depositados, ha 
acordado la Jun ta  adm inistrativa que se publiquen los 
correspondientes anuncios en los periódicos de esta cap i
tal , Boletín oficial de la proviueia y Gaceta de Madrid, á 
fin de que cualquiera persona interesada que se crea 
con derecho para oponerse á lo solicitado por D. Manuel 
Portabeila pueda deducirio ante esta Sociedad dentro de 
40 dias, á contar de-de la presente fecha, trascurridos los 
cuales se procederá sin más aviso á la entrega de los duplicados.

Barcelona 15 de Abril de 1862.—P. A. de la J. A., 
el Secretario, Francisco Ferrer Busguets.

Numeración de las geeiones á que el anuncio se refiere. 
3.282 y 3 283 de série D de diez acciones cada una. 20

En vista de la instancia presentada por D. Timoteo 
Guasch solicitando que se le expidan duplicados de los tí
tulos de acciones emitidas por esta Sociedad, cuya n u 
meración se continúa al p ié , por haberle sido roba
dos los prim itivos con la sustracción de la caja del 
almacén do D. Fernando Puig , en la que los tenia de
positados, ha acordadola Junta adm inistrativa que se p u 
bliquen los correspondientes anuncios en los periódicos 
de esta capital, Boletín oficial de la provincia y Gaceta de 
M adrid , á fin de que cualquiera persona interesada 
que se crea con derecho nara oponerse á lo solicitado por 
D. Tiyaoteo Guasch pueaa deducirlo ante esta Sociedad 
dentro de 40 dias, á contar desde la presente fecha, tras
curridos los cuales se procederá sin más aviso á la en 
trega de los duplicados.

Barcelona 15 de Abril de 1862.=*?. A. de la J. A . , el 
Secretario, Francisco Ferrer Busguets.

Numeración de las acciones á que el anuncio se refiere.
2.427 y 2.429 série C de cinco accio

nes cada una. 10
2.985, 2 999, 3.008 y 3.173 D de diez id e m .. 40

50

SA N T O S D E L  D IA
Santa Inés de Monfe- Pulciana. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomás.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 19 de Abril de 1862.

Barómetro l e m p a s  j 1reducido i  0° tura es jlüra ép *ra . ESTADO DELHORAS, y rntlíme- írradü* [ do? e«i¡« *UUo CiELO.tro». Reamar j sr&áüí.

6 m . . 707.40 :¡’ 8 4' 8 E. 8 E. . Despej.0
9 m . . 708,H 0*7 n  i E. S. E. . idem.

48. . . .  708 29 44* 5 18*1 S.............. Idem.
$  i . . .  707 73 46' 2 20\2  S.............. idem.
6 t .  . .  708,49 4 4‘ 6 18*2 ¡8 ............. Idem.
9 n . . .  709.26 40’ 6 4 3 3 !S .. . . . . .  ¡Idem.

i i
Temperatura máxima del d¡a. 18 2 22‘.7Temperatura máxima a! sol., . . .  27® o
Temperatura m ínim a del d i a . , . . .  3 \8  4o,7 ^
Evaporación en las 24 horss. 4,5 m ihm eiíos 
Lluvia en las 24 horas . . .  . » »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteo,rológicas del dia 19 de Abril á las 

ocho de la mañana, iLas verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando. están hechas i n 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

L0C4- m í T'-í
al nivel lyra rer*» t* l  *i*r*L1DADKS. del oaar. -

M adrid... 765,5 U °,t R S. E. Despejado.. » Barcelona. 763,7 4 5VO E ste ... Casi desp.°.¡Peq.®oleaje.P aU n a.... 762,9 16*,2 N.N.E. Celajes jTranquila.Alicante.. 764,2 16**6 Idem .. Casi desp.*.jIdem.
S. Fernan-i !doá las8h 765,2 15°,3 E. S. E. Nubes . . . .  |Mem.
Id. a y er .. 760.6 12°,1 Idem.. Cubierto . Idem.
Lisboa. . * 764,9 15®,3 S. O. . Despejado; Bella.O porto.» • 765,1 15®,2 S u d . . .  C ubierto... Rizada.
B ilbao... • 762,4 E* • Despejado . Peq.°oleaje.Santiago.. 762,6 16®,6 S O . . .  ídem   »
Granada.. 765,1 12 ,0 ¡E. N.E. Idem  »Salamanca 761,4 14°,3 Idem.. Idem  »
O v ie d o .., 762,2 18M N. E . . Idem  »BÚrgOS.. r 766.1 13°,9 S. S. O. Id em .,. . . .  »

A las ocho de la mañana .
Marsella, .i 764,4] 12®,8]N. E ..  Despejado.. Encalm a.
B ayona...! » 10*5 E.S. E. Idem Gruesa.
Brest | 761,5 11°,2 S. O . .  C ubierto ... Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos ds Europa el dia  13 de 
Abril dé 1362 á las siete de la mañana.

j 3arói>i£- j i pera*Iroríídu-i tura sn Dilección ESTADO r f\ri * r rn » TWGS CÍdO i '̂ 1LULALLDADuS. y al GÍTeí j íentígra tUíHG DEL CIELO, 
del mar. j

D u n q u e rq u e .. . . .  766.0. í 4* 3 A '. . * . Cubierto.
París........................  766,i .  i 0VJ |N. N.O.-Despejado.
B a y o n a ... .   » ! 9°,7. |N. N.E.'Lluvia.
Lyon   761,5, ] 6V). L- Idem.B ru se las   766,7. 4*,0.'S. O .. .  Nublado.
Yiena............ ........  757.3 3®,8. |N.N. E. Lluvia.
T urin  ! ! ! ! * . ! . ! . .  758,4.1 12a.5. |N. O .. Nublado.
R o m a ..........   758,7. I2 J2 JN . IL . Idem.
Florencia. . 7570 . 13®,5.¡S. O. . Lluvia.
San P etersburgo .. 753,9. — IN O jS  Nublado.
Constantinop!a(8h) 762,0. 13°,0.'S ......... Sereno.Stockolmo  745,9. 0°,4. S. S. O. Nieve.

, C o p e n h a g u e ... . .  » » j » w
G reenvió la   » » i a - >}
L e > p :,:g ..................  763,5. —0°,3. S. O ... Algs. nubes.

A lc a ld ia .-C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .
De los partes rem itidos en e J a  dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales , la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resu lta  
!• siguiente*

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
80 fanegas de trigo.

172 arrobas de harina de id.
287 arrobas de carbón
114 vacas, que componen 49.337 libras de peso.
49 carneros , que hacen 1.520 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE IIO.Y.

Carne de vaca , de 52 á 55 rs. a rrob a , y de 18 á 20 
cuartos libra 

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de cordero, á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 74 á 90 rs. a rrob a , y de 34 á 48 

cuartos libra.

Tocino añejo de 92 á 96 rs. a rro ba , y  de 34 á 36 
cuartos libraJamón , de 110 á 114 rs. a rrob a , y de 42 á 51 cuartos

Aceite? de 68 á 70 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Vino de 34 á 40 rs. arroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 13 á 15 cuartos.
G a rb a n z o s  de 34 á 42 rs arroba , y de 10 á 16 cuartos

iibra.Jud ías, de 28 á 32 rs. a rro b a , y de 10 a 14 cuartos 
libra.Arroz, de 32 á 36 rs. a rro b a , y de 10 a 14 cuartos 
iibra.Lentejas de 14 á 20 rs. a rroba , y de 8 é 10 cuartos 
libra.Carbón . de 7 á 8 rs arroba.Jabón, de 60 á 61 r¿. arrob a , y de 20 á 22 cuarlos 
í bra.Patatas, de 5 Y% á 7 rs. a rro b a , y de 2 a 2 y% cuartos 
iibra.

PRECIOS DS? GRANOS EN  EL MERCADO DK HOY
C ebada, de 29 % á 32 rs. fanega 
Algarroba , á 40 rs. id.
Trigo v e n d i d o . ^ # 1.064 fanegas.
Quedan por vender. 805 id.

Precie máximo.. . . .  60
Idem mínimo *. « . . 52
Idem m edio. . . .  : 6 • 56,78.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 19 de Abril de 1862.=»El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto
B o ls a  d e M a d r id .

Cotizac/ion del 19 de A b r i l  de 1862 á las tres d-e la tarde. 
fondos pn ü ueos.

Títulos del 3 por *00 co; solidado, publicado, 50-30 
y 25 c.; á plazo, 59-30, 35, 40, 35 y 40 fin cor. ó á vo
luntad; 50-70 fin próx. ó á vol.Idem d iferido , no publicado, 43-70 d.

Deuda am ortizable de primera clase, publicado, 34. 
Idem de segunda id . , no publicado . 16-60 d. 
ídem del personal, id ., 18-60 d.
Acciones de ca rre te ra s , emisión de 1 ® de Abril de 

1850 oé á 4.000 rs., 6 por 100 anua!, publ cado, 95. 
Idem de á 2.000 rs. , no publicado, 94-70 d.
Idem de I.4 de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , id., 99. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  idem,

97-90 d. , ,Idem de 1.® de Julio de 1856, de a 2.000 r s . , idem, 
95-75 d.Idem de Obras públicas de \?  de Julio de 1858, 
idem , 95-75.

BOLSAS EXTRANJERAS.
Paris 19 de Abril de 1862.

Fondos franceses f 3 Por 400...................... 70’45roñaos franceses., j 4 ^  por 400>...................  og^G. *

¡3 por 100 in terio r  49 1/4.
Idem ex terior.................. 53.
Idem diferida..................  43 3 /4

Consolidados ..........................................................  93 7 /8  á 94
Ambares 14 de A 6n7 .~ In terio r, 4 8 —D iferida, 42-75, 
Amsterdam  14 de Abril.— In te rio r , 48 1/2. — Diferi

da , 43.
Francfort 14 de A bril—Interio r, 48 1/2.— Diferida, 43 
Lóndres 14 de Abril. — In terio r, 52 3/8.

Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 rs ., 8 por 100 
an u a l. i d . , 108-30 d.

Ob igaciones deí Estado para subvenciones de fe rro 
carriles , publicado, 91.

Acciones del Banco de España, no publicado, 208 d. 
Idem de la Compañía de los ferro -carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.015.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reem bolsa- 
bles por so rteo s ,id ., 1.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
S an tander, con interés de 6 por 100, reembolsa bles por sorteos, a 1 3 7 ^  por 100, id. ,10.200 d.

Idem de la Compañía del ferro -carril de Córdoba á Sevilla, i d . , 1.425 p.
Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 

id em , 1.625 d.
Obligaciones de id. id ., id ., 960 d.
Idem del ferro -carril de Moutblanch á Reus, id., 950.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 50-15 
París á 8 dias v is ta , 5-27 d.

Plazas del reino.
ja,gg£j¿arr;.,...-rTy —r.zsss-'.̂ s íaáuc

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A lb ace te ,,. ,  par. . .  L u g o .....................
A l ic a n te .. , ,  pa rd . . .  M á la g a ... .  3/4 p.
4 im e ría . . . .  par. . .  M urcia. . . .  par.
A vila. . . . . .  p a rd . . r O r e n s e . . , .  3/4 p.
B a d a jo z . , . .  1/2 . ,  O v ie d o . . . .  1 /4
B arcelona ... p a rp . F a le n c ia ...  1/2
Bilbao., , . . .  par p. . .  Pam plona.. . .  1/4
B ú rg o s .. . . .  . .  1 /4  d. Pontevedra. 1 p.
C áceres..................  . .  Salam anca. 3/4 p. . .
C ádiz  11/4  . * San S ebas-
G a ste llo n ,...........................  tian .........  par.
Ciudad-Real. . .  . .  S an tan d e r, p a rp .
C ó rd o b a ,. . .  1/2 S an tiag o ... 11 / 4
C oruña.* . . .  3/4 . .  S egovia,.. .  par.
C u e n c a . .. . . .  . .  S e v i l l a . , . .  1 p.
G e ro n a . . . .  . .  . .  Soria  3/4 d.
G r a n a d a . . . .  5/8  . .  T arragona . 1/2
G uadalajara. p a rp . . .  Teruel....................
Huelva. . 1 . .  . .  . .  T o le d o .....  1/2
H u e s c a . . , , .  . .  «. Valencia, . p a rd .
J a é n . 3/ 4 . .  Yalladobd.. 3/8 . .
León  1/4 p. . .  V i to r ia . . . .  par.
L é rid a ...................................  Z a m o ra ....  5 / 8 p.
L o g ro ñ o ..............................  Z aragoza... 1/4 d.

E S P E C T A C U L O S »
T eatro Real.—A las ocho y media de la noche.—Fun

ción 1.® de abono.-—M arta, ópera en cuatro actos.
T eatro del Príncipe. — A las cu a tro  de la ta rde y  ocho 

y m edia de la n o ch e .— La redoma encuatada.
T eatro de la Zarzuela. —  A las  cu a tro  y  m edia de la ta rd e .—El Juramento.
A las ocho y  m edia de la n o ch e .—S in fo n ía .—Por sor

presa, zarzuela n u e v a  en  dos ac to s .— Equilibrios del amor, 
zarzue la  n u e v a  ea u n  acto .

T e a tro  de V aried ad es. — A las ocho y m edia de la 
noche .— F u n c ió n  88.* del seg un do  abono .—  La Huérfana  
de Bruselas, d ram a de espectácu lo  en  tres actos.— Baile.— 
Como V. quiera, pieza en  u n  acto.

Circo de P aul. — La sociedad La Constante tendrá 
baile de nueve á una de la noche.

La Juventud española, de seis á ocho de la noche,
P la z a  de T oros. — A las cuatro y media de la tarde 

se  verificará, si el tiempo no lo im pide, media corrida 
de toros extraordinaria.—Se lidiarán seis toros de las ga
naderías s ig u ien tes : tres de D. Agustín Salido, proceden
tes de la antigua ganadería de D. Gaspar Muñoz, y tres 
de D. Antonio M iura, de Sevilla.

Lidiadores.—Picadores.—Antonio Calderón y Mariano 
Cor tés,-^Espadas.—Cayetano Sanz y José Rodríguez (Pe- 
peteJ.-*Sobresaliente de espadas.—Pablo Herraiz.


